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29088 ORDEN de 1J de octubre. de 1986 por /a que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Enseñanza «Azon'n», sito en calle Arzua, 28 (barrio
Orisaj. de Madrid.

Examinado el expediente incoado por don José Luis zabala
Merchán, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
Enseilanza «Azoriu, sito en calle Anua, 28 (barrio Orisa). de
Madrid, clasificado provisionalmente para dos unidades de Jardín
de Infancia, dos unidades de Párvulos y 16 unidades de EGB por
Orden de fecha 28 de enero de 1982, al amparo de la Ley General
de Educación, Decrel!' 1855/1974. de 7 de Junio. y demás disposi
Ciones complementarlaS;

Resultando que, consultados los antecedentes abrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Azoriu a favor de don José
Luis Zabala Merchán;

Resultando que, mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario de Madrid. don José Madridejos Sarasola, con el número
26211986 de su protocolo, don José Luis Zabala Merehán cede la
titularidad del referido Centro a favor de doila Maria Esther del
Ojo Hernáez, la eual en el mismo acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
precepuvo infonne en sentido favorable; como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<BoleUn Oficia! del
Estad<»> del 6). el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 10 de julio). sobre régimen juridíco de las
autorizaciones de los Centros no estatales de Enseilanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<IloleUn Oficial del Estad"" de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del EstadOJt del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos . los requisitos exi¡idoo por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a! cambio de titulari
dad del Centro «Azoriu. que en lo sucesivo ostentará doila Maria
Esther del Ojo Hernáez, '1ue como concesionaria queda subrogada
en la totalidad de las oblipciones y cargas que afecten al Centro
cuya titularidad se le reconoce y. muy especialmente, las relaciona
das con las ayudas '1 piéstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, osi como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas 9ue le
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la Vtgente
legislación laboral .

El cambio de titularidad no afeclaIá al régimen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

29089 RESOLUC10N de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
oub/icación del Convenio Colectivo para el personal
7abora1 de la Ádminislra&wn 111StUudonal de la Sani·
dad Nacional.

VISto el texto del Convenio Colectivo para el penonal laboral
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, que fue
suscrito con fecha de I de julio de 1986. de una parle. por la
representación de las Centrales Sindieales UGT. ceoo. USO y
50S. en representación de los trabajadores, y de otra, por represen
tantes de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
en representación de la Administración, a! que se acompaila
informe favorable emitido por el Ministerio de Economla '1
Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal). en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley 46/1985. de 27 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1986. Y de conformidad
con lo dispuesto en el artIeuJo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 81l980.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real

Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y' depósito de
Convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trahajo acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo con
notificación a la Comisión Ne$QCiadora. con la adverten~ a la
misma del obligado cumplim.ento de la Ley 46/1985 en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo. •

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estad"".

Madrid, 27 de octubre de 1986.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DE LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL DE LA SANI·

DAD NACIONAL

l. AMBITO DE APLlCACION

Artículo 1.0. Ambito.-Et presente Convenio será de aplicación
al personal que, con reJaciónjurídica laboral,'preste sus servicios en
la AISN.
~ personal laboral dependiente de este OIpnismo. que presta

servtC10S en Centros en los q.ue, para su gestión y administración,
se haya sll5Crito por la Adm.nistración Institucional de la Sanidad
Nacional Convenios con otras Entidades, será igualmente afectado
por el presente Convenio Colectivo, hasta tanto no exista un
Convemo Colectivo para estos Centros o hasta que el personal
indicado se integre en las normativas, tanto en la relación contrae-
tual co~o labotal propia de los Estatutos con los que la AlSN tiene
establectdos o pueda establecer acuerdos para la gestión y admini..
traClón de los mismos Centros, sin pérdida del derecho que la Ley
establece a la negociación colectiva.

~i .durante la vigencia del prese!!te Convenio las funciones,
setV1ClOS .Y ¡¡ersof!a1 que ",?ualmente lntegran la AlSN fuera objeto
de adscripetón, lBtegrac.on o transferencta a las Comunidades
Autónomas u otro Organismo, las cláusulas ahora pactadas serán
de aplicación integramente a la totalidad del personal laboral al
servicio de la AlSN en la fecha en que pueda llevarse a cabo la
transferencia.

Art. 2.0 Ámbito persona/.-Por lo que se refiere al personal, el
presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores
laborales, fijos o interinos, que están vin~lados a la actiVidad de
la AISN, así como al personal de nueva contratación.

Art. 3.0 Ámbito temporal.-Este Convenio se considerará
vigente, a todos los efectos, desde el I.Qe enero de 1986. con
excepción de los permisos retribuidos y baremos, que entrarán en
vigor el mismo día de la publicación del Convenio en el «Boletín
Oficial del EstadOlO. siendo la duración de su vigencia hasta el 31
de diciembre de 1986.

Art. 4.0 Prórroga y denuncia.-Cualquiera de las partes firman
tes del presente Convenio~ denunciarlo en el periodo como
prendido entre elide sepuembre y el 30 de noviembre de 1986.

En caso de denuncia, y hasta la publicación del nuevo Conve
nio, continuará en vigor el presente.

En el supuesto de que ninguna de las partes hiciera uso de sus
facultades de denunciar el Convenio. éste se entenderá prorrogado
por años naturales, siendo en cada uno de ellos periodo hábil para
su denuncia el último trimestre de cada año.

Art. S.o Comisión de Interpretación, Vigilancia y
Estudio.-Oentro del mes siguiente a la publicación. de este Conve
nio en el «Boletín Oficial del Estad"". será constituida una
Co,!,i~ón de Interpretación. Vigilancia 1 Est.udio. compuesta
pantanamente por sets representantes del ~msmo y seis repre
sentantes de los trahajadores, la eual asumirá las funciones de
interpretación, vi&ilanCIll y estudio de lo pactado y seguimiento del
desarrollo de cuantos temas integren este instrumento juridico y
sus anexos durante su vigencia. La representación de los traba,jado
res se distribuirá, según corresponda, entre los Sindicatos fi.rmantes
del Convenio.

La Comisión estará presidida por el Subdírector general o
¡letSOna en quien delegue. Los acuerdos adoptados por esta
Comisión tendrán el carácter que la misma determine, de confor·
midad con la legislación vigente.

Esta Comisión, siempre que lo considere oportuno, podrá
consultar a la Comisión correspondiente, prevista en el Acuerdo
Mareo. aquenos temas de interpretación que le sean planteados y
que estén dentro del ámhito de su competencia.

Serán Secretarios dos Vocales de la Comisión. uno nombrado
por cada parte. El nombramiento tendrá validez para una sola
reunión, debiendo repetirse la designación en la siguiente.

Las reuniones se celebrarán una vez cada dos meses, salvo
convocatoria de eualquiera de las partes, por causa seria y grave
que af~ a los intereses generales de las partes afectadas por este
Convemo. .

..,
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La reunión será convocada por escrito, al menos, con diez días
de antelación y deberá incluir necesariamente el orden del día.
Dicha convocatoria se efectuará con acuse de recibo.

Los acuerdos de la Comisión de Interpretación, Vigilancia y
Estudio, para su validez, requerirán la conformidad por mayoría
absoluta de cada una de las partes de acuerdo con la legislación
VIgente.

Art. 6.° Funciones de la Comisión de Interpretación, Vigilan·
cia y Estudio.-t. La vigilancia, estudio e interpretación de lo
pactado y el seguimiento del desarrollo de cuantos temas integran
este instrumento jurídico y sus anexos, durante la totalidad de su
vigencia.

2. La Administración facilitará, a petición de la Comisión de
Interpretación, Vigilancia y Estudio, las informaciones de los gastos
de horas extras y de la masa salarial, específicando las causas y su
distribución.

3. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio o vengan establecidas.en su texto.

n, ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art,7,· Organiza<:ión del trabaja,-La organización del trabajo
es facultad específica de los Centros directivos correspondientes,
sin petjuicio de la superior dirección de la Subdirección General y
de los derechos y facultades de la representación sindical, todo eOo
de conformidad con la legislación vigente.

No obstante, serán derechos y obligaciones de los representantes
legales de los trabajadores presentes en la Comisión de Interpreta-
ción, Vigilanci!l y Estudio: .

1. Estudiar y proponer las condiciones de trabajo en las
distintas unidades administrativas. .

2. Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la organización
y racionalización del trabajo, de conformidad con su legislación
específica.

3. Trasladar a la citada Comisión las sugerencias que, en tal
sentido, les comuni9uen sus representados.

lll. PROVISiÓN DE VACANTES. CONTRATAClON
E INGRESO

Art. 8.° Provisión' de vacantes.-En ningún caso podrán produ
cirse traslados voluntarios o ascensos por mero transcurso de
tiempo.

La selección de personal laboral se efectuará bajo los principios
de legalidad, mérito, capacidad y publicidad, Las vacantes que se
produzcan en cualquiera de los Centros de la AJSN se proveerán
con sujeción al siguiente orden:

l. Reingreso de excedentes.
2. Traslado por razones objetivas.
3. Concurso de méritos para ascensos y traslados voluntarios.
4. Tumo libre.

Art. 9.° Reingreso de excedentes.-Los excedentes voluntarios
podrán reingresar al servicio activo en 1a~'era vacante que se
produzca en su categoría o inferior en el .SIDO, pudiendo el
excedente solicitar otros Centros aparte de de procedencia, en
virtud del derecho preferente que se reconoce en el punto 1 del
artículo anterior y en el artículo 46.5 del Estatuto de los Trabaja
dores.

Los reingresos se efectuarán, obligatoriamente, en la primera
vacante de su categoría dentro de las solicitudes, a partir de la fecha
de la solicitud, de tal manera que, de no tomar posesi6n en dicha
vacante, se considerará extingido el derecho a seguir disfrutando de
excedencia.

En todos los casos de selección, el personal seleccionado estará
obhgado a acompañar declaración jurada de que no desempeña
otro puesto de trabajo público o actividad privada incompatible
con el puesto de trabajo a! que accede,

Art. 10, Traslados por razones objetivas.-I. Cuando uno de
los cónyuges, o unido por lazo similar legalmente reconocido, sea
trasladado con carácter forzoso a un puesto de trabajo que implique
cambio de residencia, el otro cónyuge tendrá derecho a ocupar, por
una sola vez, un puesto de trabajo i¡ual o similar al que venía
desempeñando, cuando exista plaza vacante en la localidad en que
se fije el domicilio conyugal. Este derecho se podrá ejercitar con
ocaSI6n de provisión de vacantes, pennaneciendo en situación de
expectativa de destino hasta que pueda ocupar la plaza correspon
dlente.

2, Por razones de salud, posibilidades de rebabilitación del
trabajad.or, del. cónyuge.? unido por lazo similar legalmente
reconOCido, o hIJOS '1 familiares de pnmer grado, Slempre que estén
a cargo del trabajador, previo mforme del Tribunal Médico
designado por la Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio.

Art. l l. Concurso de mlritos paTa ascensos y traslados volun
tarios.-Todo trabajador del Organismo podrá optar a las plazas
vacantes de menor o mayor categoría, siempre que posean la
titulación propia de la vacante.

La totalidad de las plazas vacantes en cada categoría se
ofrecerán por concurso de uaslado, al que tendrá acceso el personal
del mismo grupo y categoría de las plazas ofrecidas. A estos efectos,
por el Director general de Servicios, se efectuará la oportuna
convocatoria, Que adoptará la forma de concurso de méritos. La
convocatoria incluirá la totalidad de las vacantes que se produzcan
como consecuencia de la misma.

Art. 12. Turno libre.-Nuevas contrataciones mediante con
curso público, con inclusión de las mismas en la oferta anual de
empleo público.

Se cubrirán por este sistema las plazas vacantes de cada
categoría, una vez celebrado el concurso de traslado y promoción
a que se refieren Jos artículos anteriores. La convocatoria podrá
prever el incremento de las plazas anunciadas en el número de ellas
que queden vacantes en la misma categoría en la selección por el
tumo de promoción y traslado,

La convocatoria de tumo libre se efectuará con sujeción a!
Reglamento General de In&reso de Personal al servicio de la
Administración del Estado, a sus normas de desarrollo y a la oferta
de empleo público, y de acuerdo con el baremo que se específica en
el presente CODvemo.

Para la provisión de estas vacantes se constituirá una Comisión
de Selección, inte&rada por un representante de cada una de las
Centrales Sindicares afectadas por este Convenio y otros tantos
representantes de la Administración y presidida por el Subdi=tor
general de la AISN o persona en '1uien delegue, con voz y vot? Esta
Comisión de Selección determinará las pruebas de aputud a
realizar en los diferentes casos, Los miembros del Comité de
Selección deberán abstenerse de intervenir, notificando al Subdi
rector general de Centros sanitarios y asistenciales. cuando concu~

rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Comité de
Selección cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

Las vacantes que se produzcan en el personal laboral se
comunicar6n en el plazo de tres días, por el Director del Centro a
la Subdirección general, para que ésta ordene, en un plazo no
superior a diez días, el proceso de convocatoria en orden a cubrir
dicha vacante con contrato eventual o temporal. mientras la misma
se provee reglamentariamente.

Art. 13. Presentación de instancias para cobertura de
vacantes.-Para los turnos de promoción. ascenso y traslado, así
como para el turno libre, los aspirantes podrán presentar su
solicitud en el momento de la convocatoria, en instancia que les
será facilitada en los Servicios centrales de la AISN y puede ser
presentada en dichos Servicios centrales, en el Mirusterio de
Sanidad y Consumo, en los Gobiernos civiles de cada provincia, en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así
como en las oficinas de correos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art 14. Provisión de plazas. contratos e ingresos.-En las
pruebas selectivas para ingreso en las plazas incluidas en el presente
Convenio, serán admitidos los DllDusválidos, en igualdad de
condiciones con los demás aspirantes.

Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las
funciones correspondientes se acreditarán. en su caso, mediante
dictamen vinculante expedido por el equípo multiprofesional
competente, que de~rá ser emitido con anterioridad a la iniciación
de las proebas seleenvas.

En los Centros cuya plantilla de persona! laboral sea superior o
exceda de SO plazas, se tendrá que emplear un número de
trabajadores minusválidos no inferior a! 2 por 100 de la plantilla.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, sobre IncompatibilIdades del Personal a! servicio de las
Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
enero de 1985), deberá el trabIjiador declarar que no es incompati
ble el puesto de trabajo con rungún otro y que el incumplimiento
supondrá rescisión del contrato, sin peJjuicio de la responsabilidad
disciplinaria que pueda deducirse en el otro puesto de trabajo que
viniera desempeñando.

2. Los tnibajadores deberán tomar posesión de su puesto de
trabajo en el plazo de diez días naturaIes,

Art 15. La edad mínima de admisión a! trabajo será la fijada
en la normativa vi¡ente.

Art 16. El contrato de trabajo estará basado en el principio de
garantía de estabilidad en el empleo, con las excepciones previstas
en la Ley.
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NUEVAS CONTRATACIONES MEDIANTE CONCURSO
PUBUCO

lefe taller. FPI o Bachiller Supe- Título Grado
En=os. rior, más la prueba Medio.
Ofi . es adminisuati· 'de aptitud.

vos.
lefe de cocina.
lefe de almacén.

Auxiliar especialista. FP2. Titulo Grado
Medio.

ATS. Título Grado Medio. Titulación supe-
lefen~o. rior.
Jefe o cina.

Médicos. Titulo universitario
Director. propio de la
Administrador. vacante.
Jefe de sección.

1,0
I,S
2,5
2,5
2,0
3,0
2,0

0,15

Méritos múimoa

FP2 o Bachiller
Superior.

FP2 o Bachiller
Superior.

FP1.

Graduado Escolar.

FPI propio de la
vacante o EGB o
Bachiller Elemental
o certificado de
cotización a la
Seguridad Social en
esa categoría
durante UD año,
más prueba de apti
tud.

FPI propio de la
vacante o EGB o
Bachiller Elemental
o certificado de
cotización a la
Seguridad Social en
esa categoría
durante un año,
más prueba de apti
tud.

Estudios primarios,
Graduado Escolar
o certificado de
cotización a la'
Seguridad Social en
esa categoría
durante un año.

Méritos para ascensos, traslados y nuevas contrataciones

Puntos

1. Certificación de haber estado un año colizando en la
Seguridad Social .

2. Graduado Escolar, EGB, Bachiller Elemental o simila-
res ..
FPI no propio de la vacante. _ _ _ .
FPl propio de la vacante .
Bachiller Superior. BUP................. .
FP2 no propio de la vacante .
FP2 propio de la vacante .
Titulo expedido por SEAf-PPO propio de la vacante.
Cursos o cursillos relacionados con la vacante, por
cada mes, hasta UD máximo de I,S puntos .. ,.. .

Peón.
Limpiadora.
Fregadora.
Pinche cocina.
Lavandera.
Vigilante nocturno.
Planchadora.

Otro personal cuaIi·
ficado:

Maquinista lavadero.
Ayudante de oficio.
Costurera.
Telefonista.
Conse¡je.
Ordenanza.
Portero.
Cortadora.
Camarero.

Cocinero.
Fontanero.
Calefactor.
Albañil.
Pintor.
Carointero.
Jardinero.
Elec1ricista.

Baremo para ascensos. traslados y nuevas contrataciones

Auxiliar de archivo y
biblioteca.

Auxiliar puericultura.
Auxiliar sanitario.
Auxiliar administra-

tivo.
Auxiliar enfermetia.
Informador recepcio

nista.
Cuidador psiquiátrico.
lefe Personal Subal

temo.

La duración del conuato de interino vendrá determinada por la
duración de la ausencia del sustituido y aquélla será idéntica a ésta,
salvo que la plaza quedase vacante por cualquier causa, en cuyo
caso seguirá prestando servicio basta que se incorpore el titular al
que se le haya adjudicado la plaza seaún el procedimiento de
provisión de vacantes. Este contrato de interinidad no supondrá la
adquisición de ninsún derecho sobre la plaza ocupada.

Producida una plaza vacante, y una vez autorizada su cober·
tura, ésta se podrá adjudicar provisionalmente mediante concurso
de interino, SCf1\n el sistema de provisión de vacantes temporales
y prestará SetVlcio hasta tanto se mcorpore el titular al que se haya 3
adjudicado la plaza, de acuerdo con el procedimiento de selección '
de vacantes. 4.

El baremo para la eleoción de los aspirantes a cubrir las vacantes ¡.
temporales será el establecido para la convocatoria de cobertura de 7'
vacantes con nuevas contrataciones. .

Para la contratación de vacantes temporales no se'" exigible la I ~.
prueba de aptitud. .

Art. 17. El periodo de prueba se fija en quince días para los
trabajadores sin cualificación personal, en treinta para los trabl\ia.
dores de cualificación u oficíalia, incluido el personal administra·
tivo, y en seis meses para el personal titulado.

Durante el periodo de prueba, el uablliador tendrt los mismos
derechos y ohliJaciones que el fijo de p1antil1a de su misma
categolia profesional. En cualquier momento, cada una de las
partes ¡>OOnI rescindir la relación de uabllio, sin dar lusar a
Indemmzación.

Art. 18. Prueba sei«liYIJ.-La Comisión de seleoción adoptará
las medidas oportunas para prantizar que las pruebas sean
corregidas sin que se conozca la identidad del aspirante, salvo que
las mismas sean leídas públicamente ante dicha Comisión.

Art. 19. Vacantes temporales.-Por situaciones de cumpli
miento del servicio militar, obliptorio o voluntario. o prestaelón
social sustitutotia, en su caso; maternidad e incapacidad laboral
tranSltona, accIdente de uabaio y enfermedad profesional, enfer.
medad común o IICC1dente nolaboral, y por permisos no retribui
dos recogidos en el artlcu10 26, cuya duración previsible sea de un
mes o superior? se cubrirán inmediatamente ~r contratós en
calidad de interinos, ntienuas dure esta situaetón. Excepc!onal.
mente, y por necesidad del servicio. este limite podrá ser inferior.

En todos los centros de uabllio, a principio de año, se abrirá un
periodo de recepción de solicitudes para cubrir vacantes interinas
y temporales. Los aspirantes deberán rellenar el formulario de
proviSlón de vacantes temporales, del que se adjunta modelo
(anexo V) y entresatlos en los centros. El periodo de validez estará
abIerto durante todo el año y serán valederas las instancias
solamente para el año en cuno.

En los centros de uabllio, la Comisión de selección de personal
se reunirá en los primeros cmco días de cada mes para baremar y
actualizar, en su caso, las instancias presentadas. Esta Comisión
tendrá la siauiente composición:

al «Donde exista Contité de Empresa»:

DíreclOr y Adntinisuador o persona en quien deJeauen.
Dos miembros del Contité de empresa.
El lefe del Departamento de la vacante a cubrir o asesor, de

entre el penonal de la AISN ~~: deleaue.
Un representante de las . es Sindicales firmantes del

Convenio, ele¡ido de forma rotatoria.
Un representante de cada una de las restantes Secciones

Sindicales firmantes del Convenio. con voz pero sin voto.

b) «Donde no exista Contité de Empresa Y existan Secciones
Sindicales»:

Director y Adminisuadór o personas en quien deleguen.
Tres ntiembros de las Secciones Sindicales firmantes del Conve

nio, ele¡idos de forma rotatoria.
Ellere del Departamento de la vacante a cubrir o asesor, de

entre el personal de la AISN que ésta deJeaue.
Un ntiembro de la restante Sección Sindical firmante del

Convenio, con voz pero sin voto.

cl «Cuando no exista Contité de Empresa ni Secciones Sindi
cales»:

DíreclOr y Adntinistrador o personas en quien deleguen.
Tres representantes de las Centrales Sindicales firmantes del

Convenio, desianándose por cada Sindicato el representante con
mayor proximidad periférica, e1e¡idos de forma rotatoria.

El lefe del Departamento de la vacante a cubrir o asesor, de
entre el personal de la AISN que ésta delegue.

Un miembro de la restante Central Sindical firmante del
Convenio, con voz pero sin voto.
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Pllnlo\

10. T!tulacíón .de Grado Medio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,5
11. TItulo Umverntano................................. 4,0
12. Título Universitario propio de la vacante........... 5,0

Antigüedad
- Por cada mes de servicios prestados en la AISN y basta un

máximo de 6 puntos..... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 0,08

En caso de empate en la puntuación por la suma de la
antigüedad y los méritos. se resolverá en este orden: Pri-
mero, por fec1la de ingreso y, segundo, por superior edad.

Nuevas contrataciones

IV. JORNADAS Y HORARIOS

Art. 21. Jornada y horarlos.-Atendiendo a las condiciones en
que se desarrolla el ttabajo de los Centros dependientes de este
Organismo autónomo1' la Jornada efectiva de trabajo, en cómputo
anual, para todo el personal setI\:

a) De mil seiscientas cuarenta y cinco horas, en los tumos
diurnos o de mañana y·tarde.

Jornada diaria de 5lete horas, distribuidas en jornadas semana
les de dos semanas de treinta Y cinco boras y una semana de
cuarenta y dos horas, salvo que se modificare por previo acuerdo
de la Dirección del Centro y el Comité de Empresa, por necesidades
del Centro.

Se computará como tiempo de trabajo el de bocadillo, que no
podrá exceder de veinte minutos.

h) De mil quinientas veinte horas, en el turno de noche.
Distribución: Jornada en cómputo bisemanal de setenta horas.

en noches alternas, una semana de tres noches y otra de cuatro
noches.

Jornada nocturna: Está jornada setI\ rotatoria y de diez horas
diarias. La permanencia en esta jornada no conlleva el reconoci·
miento de la adquisición de derechos respecto a su turno nocturno.
sino una conceSIón temporal por acuerdo previo entre los compa·
ñeros. Este personal no tendrá derecho a! descanso dominical.

En cada Centro se acordará entre la Dirección y el Comité de
Empresa la periodicidad de la ro1aCÍÓlL

Parte social
- Por estar en paro debidamente acreditado, mediante

certificación lNEM: •
- Por cada mes o fracción, sin subsidio .
- Por encontrarse en paro ron subsidio por cada mes o

fracción .
Se computará como tiempo de desempleo desde que el
interesado se inscribió en la Oficina de Desempleo
descontando el tiempo realizado con contrato de
tiempo parcial.

- En caso de matrimonio, por paro sin subsidio de ambos
cónyuges. o persona ~n percepción de ~nsióD y con
familiares a su cargo Ieplmente reconocIdos .

- Por cada mes o fracción, exclusivamente .
- Por cada miembro de la familia a su cargo .
- Por cada hijo disminuido fisico o psíquico o incapacidad

laboral del cónyuge sin pensión .
- Por cada mes o fracción de servicios prestados en la

AlSNt con contrato eventual o interino .
- Por cada mes o fracción de servicios retribuidos prestados

en un puesto de trapajo de la misma especialidad, o por
cada mes o fracción de servicios retribwdos en estableci·
mientos sanitarios, en ~uierpuesto de trabllio, siempre

_~o~~:=:feha~~~.~..~.e1.~:::
En caso de empate en la puntuación del baremo social

más los méritos entre trablliadores que bayan prestado
servicio en la AISN se resolverá en el siguiente orden:
1.0 Por mes trabajado en el Organismo AlSN .
2.0 De persistir el empate se puntuará adicionalmente por

estar en el paro, por cada mes o fracción .

En caso de empate en la puntuación del baremo social
más los méritos entre trabajadores que no hayan trabajado
en la AlSN se resolverá de la si¡uiente forma:
- Por estar en el paro, por cada mes o fracción .

A efectos de provisión de vacantes se estará a lo dispuesto
en el anlculo 14 de la Constitución Española.

0,15

0,05

1,50

0,20

0,25

1,0

0,05

0,05
1,0

0,05

0,05

0,05

V. FORMAOON PROFESIONAL

Art. 22. De conformidad con lo que previene el Estatuto de los
Trabajadores y para facilitar su formación profesional en el trabajo,
los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán los
siguientes derechos y beneficios, según las clases de formación que
se indican a continuación:

. ESludio para la obtención de un título académico o profesional:

- Derechos: Para concunir a examen disfrutarán de permiso
retribuido que comprenda el dia del examen o prueba y el día
laborable inmediatamente anterior.

- Tendrá preferencia para elegir tumode trabajo. En este caso.
se tendrán en cuenta las posibilidades del servicio.

- Beneficios: Podrá solicitar permisos retribuidos para la
preparación de exámenes que no excederán, en ningún caso, de díez

,dias naturales a! año.

Les permisos se concederán siempre que la organización del
trabajo lo permita, previo infurme de los representantes de los
trabajadores; estos, conjuntamente con la Dirección del Centro,
determinarán las condiciones para el disfrute de este beneficio, y,
en especial, el lIfldo de aprovecbamiento necesario para su
concesión.

En cualquier caso, setI\ condición indispensable que el trabaja
dor acredite debidamente que cursa con reaularidad los eslUdios
para la obtenci6n del titulo correspondiente.

Art. 23 Curso de perfeccio1lllmiento profesional:
Derechos:
- A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la

asistencia a los cursos.
- En el supuesto anterior, el trablliador tendrá derecho al

disfrute de los permisos retribuidos necesarios para concurrir a
exámenes.

- A la concesión del oportuno permiso no retnbuido para su
formación profesional, con reserva del puesto de trabajo.

Beneficios:
- Cuando exista un régimen de tumos de vacaciones, los

trabajadores que asistan a esta clase de cunos podrán solicitar que
su tumo coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

- Será necesario el informe prevtO de los representantes de los
trabajadores y, en todo caso, se dejará salvo la preferencia que
establece el articulo 33.2 cl del Estatuto de los Trabajadores. Por
tanto, en el caso de que se solicite esta preferencia, no podrá
acumularse el permiso para la preparación de exámenes a este
tumo de vacacIones.

Art. 24. Cursos de capacitaci6n profesional y recie/aje.-La
AISN facilitará la asistencia a los cursos ele formación homologa
hles a Formación Profesional 1""" el personal acogido al presente
Convenio y en base a los siguIente cnterios, teniendo sie~pre en
cuenta las nuevas necesidades que sudan en el proceso de transfe·
rencia o de adscripción o integración en el INSALUD.

Primero.-ProfesionaJizaci6n de todo el persona!.
Segundo.-Incentívación del mismo, dándole dias de promoción

profesional y laboral.
Tercero.-Unificación del mayor número posible de categorías

existentes.
Cuarto.-Reciclaje del personal, si procede.

De acuerdo con esas necesidades, la A1SN gestionará con las
instituciones de referencia el desarrollo de estos cursos en sus
Centros.

Art. 25. Comisi6n de Formaci6n.-Se creará una Comisión de
Formación y Promoción Profesional, !lue estará compuesta parita
riamente por representantes de los Smdicatos finnantes de este
Convenio y de la Administración. Dicha Comisión de Formación
y Promoción Profesional determinará las exigencias culturales y
profesionales que deba reunir el personal a! que afecta este
Convenio.

VI. VACAOONES, PERMISOS y UCENClAS

Art. 26. Vacaciones. permisos y licencias.-l. Por su carácter
irrenunciable, las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural
a que correspondan, no pudiendo acumularse a otro distinto ni
compensarse en metálico.

La duración de la vacación anual setI\ de un mes.
Cuando no se tenga derecho a! disfrute del mes de vacaciones

por resultar que dentro del año natural el tiempo de servicio sea
Inferior a doce meses, se calcularán los días que en proporción
deban otorgarse, a razón de dos días Y medio por cada mes de
trabajo. De resultar alguna fracción de este cómputo, se fijará el
número de dlas por exceso, es decir, con inclusión de la fracción de
dias resultantes.

\
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En principio, el disfrute de las vacaciones será ininterrumpido.
No obstante, de manera excepcional, se podrá fraccionar en dos
periodos. Este fraccionamiento, por razón de exámenes. se conce
derá en cualquier caso.

Periodo de disfrute y turnos: Las vacaciones se disfrutarán
preferentemente en los meses de junio, julio, agosto y septiembre.
sin que ello suponga que no se puede vacar voluntariamente en los
restantes meses del año, de no existir una fuerza mayor que lo
impida.

Los turnos se distribuirán respetando la plena funcionalidad de
las distintas unidades asistenciales. dentro de cada estamento
profesional, sin distinción de categorias.

De no existir acuerdo, en aqueUos Centros donde no se baya
hecho en 1985 se sorteará e! mes a elegir en el presente año 1986,
estableciéndose un sistema rotatorio que determinará la prioridad
en años sucesivos.

Además de lo indicado anteriormente, todo el penonal disfruta
rá de catorce festivos de calendario.

- Tumo diurno: Festivos de descanso dominical
- Tumo nocturno: Once días verdes, en relación de uno por

mes.

2. El personal que haya cumplido, al menos, un año de
servicios efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por un periodo
DO inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada
dos años.

3. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá derecho
a solicitar licencías retribuidas por los tiempos y causas siJUientes:

a} Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b} Dos días, en casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave de un familiar, hasta el segundo srado
de consanguineidad o iúinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del trabajador, e! plazo de
licencia será de cuatro días.

c} Un día por traslado de domicilio babitual, dentro de una
misma localidad, y quince días en caso de traslado de puesto de
trabajo de una localidad a otra, cuando las localidades estuvieran
situadas en distintas provincias.

d} Para concurrir a exámenes finales. liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centro oficiales de
formación, durante los día de su celebración. no excediendo en
conjunto de diez al año.

e} Por el tiempo indispesable por e! cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, cuya eJÚ4CDCÍa deberá
acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribu
ción alguna y sin que pueda superarse por este concepto la quinta
parte de las horas laborables en cómputo trimestral. En el supuesto
de que el trabajador perciba retribución o indemnización por el
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho.

1) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses. tendrán derecho a una hora de ausencia del trabaio, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por la reducción en la jornada normal en
media hora con la mísma tinaUdad Este derecho podrá ser ejercido
igualmente por el trabajador, siempre que demuestre que no es
utilizado por la madre al mismo tiempo.

g} Seis días cada año natural. por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales día no podrán acumularse,
en ningún caso, a las vacaciones anuales. El penonal podrá
distribuir dichos días a su conveniencia,. previa autorización de la
correspondiente Unidad de penonal Y respetando siempre las
necesidades del servicio.

b} Los días 24 y 31 de diciembre.

VII. SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO

Art. 27. Suspensión del conlralo de Irabajo.-l. Sin peljuicio
de lo establecido en los articulo 45 y 48 del Estatuto de los
Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión de
su contrato, con reserva de su puesto de trabajo. en los siguientes
casos:

a) Maternidad de la mu)er trabajadora, por una duración
máxima de ciento doce días, distribuidos a opción de la interesada.

b} Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reinco~ón
al trabajo en e! plazo máximo de dos meses a parl1r de la
terminación del servicio.

c} Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato de
ámbito provincial o superior. supuesto en que será de aplicación la
<¡tuación de excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad,

siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se peraban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro de! mes siguiente al cese en el cargo o
función sindical.

d} Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

2. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada l"'r los
trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al servtcio del
Departamento u Organismo. La duración de esta situación no
podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, y el derecho a esta
situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia voluntaria. excepto en los supuestos en que se solicite
por atender al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos estos en que el periodo de excedencia no
podrá ser superior a tres años y en los que la iniciación de un nuevo
periodo de excedencia por un nuevo hIjo pondrá fin, en su caso, al
que viniera disfrutando.

3. La excedencia por maternidad o paternidad dará derecho a
la reserva del puesto hasta un máximo de ún año.

4. El trabajador que. como consecuencia de la nonnativa de
incompatiblidades. deba optar por un puesto de trabajo, quedará en
el que cesare en situación de excedencia vountaria, aun cuando no
hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permanece
rá en esta situación un año. como mínitno. y conservará indefinida
mente el derecho preferente al reingreso en vacante de igual o
inferior categoria a la suya que hubiera o se produzca en el
Organismo en el que se encontrase excedente.

5. El trablliador en situación de excedencia voluntaria deberá
solicitar el reingreso en el plazo del mes anterior a la fecba de
Hncimiento de la excedenCUl, pudiendo solicitar e! Centro donde
causó baja con derecho preferente, o por orden de prioridad en
otros Centros.

Las solicitudes de excedencia deben ser resueltas por la AlSN en
.1 plazo de un mes.

6. La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo público.

Art. 28. Cuando sea concedida excedencia forzosa a titular de
plaza de las denominaciones «a extinguim, se cubrirán inmediata
mente por contratos en calidad de interinos,. mientras el titular esté
en dicha situación, causando baja el interino cuando se reincorpore
el excedente o quede definitivamente vacante la plaza.

VUI. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 29. SeguridJuJ e higiene en ellrabájo.-La Administración
y los Sindicatos coinciden en la necesidad de potenciar las acciones
técnicas preventivas en favor de la salud de los trabajadores, en
base a los acuerdos firmados en el AES. Por eUo se establece lo
siguiente: ....

1. PoUtica de seguridad e higiene:

El~ de la Medicina y la orpnización de la asistencia
sani1ana ha permitido un considerable mcremento en la esperanza
de vida. aunque este alarpmiento, según las estadísticas existen
tes al respecto, es muy variable, según las categorias 5OCÍoprofesio
nales, o sea, e! trabajo genera una desigualdad ante la muerte.

Habitualmente se piensa que los accidentes o las malas condi
ciones de trabajo son fenómenos que sólo deben preocupar a
colectivos laborales concretos que se ven directamente afectados.
Esto no es as\, sino que la trascendencia social de estos hechos
adquiere día a día mayor relevancia, a medida que aumente la
sensibilización al respecto de la opinión pública y porque, además,
no bay que olvtdar que e! trabajo es una de las facetas más
importantes de la vida humana y por eUo el trabajador a menudo
está sujeto a una serie importante de riesgos.

El personal sanitario, como cualquier trabajador, estó sometido
a riegos específicos y psicológicos de una gran trascendencia.
Paradójicamente, estas sujeciones han sido J>OC!' estudiadas, no
existiendo una metodologla práctica de estudio de las condiciones
de trabajo comparables a los realizados por sectores punta avanza
dos (minería, contrucción, pesca, quíllllC8, ete.).

Hasta ahora hemoa bablado de trabajadores, condiciones de
trabajo, cte., habiéndonos olvidado de las personas~ en
un hospital y, como consecuencia del mismo. sometIdas a una
situación de inadaptación que genera en ellas una búsqueda de ayuda
a su indefensión &ente a ese nuevo estado que les ba suJlllCSto
la enfermedad. Al igual que a los trabajadores, el local-equipos
medicamentos y penonas pueden convertirse para las penonas
hospitalizadas en posibles amenazas sí no actúan correctamenteñ,
no esún capacitadas o no se encuentran en las debidas condiciones.
El hospital tiene el deber de proporcionar esa seguridad, o sea, las
soluciones preventivas a los riesgos para la salud que la ac\ivid'"
hospitalaria genera.

t,
I
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La Or¡anización Mundial de la Salud define que la medicina de
trabl\io debe vigilar el establecimiento y mantenimiento del más
alto grado de bienestar fisico, mental y social de todos los
trabl\iadores.

La Constitución, en el articulo 43.1, reconoce el derecho de los
ciudadanos a la protección a la salud. Las condiciones de trabajo
en relación con la Seguridad e Higiene deben partir de este punto,
para <¡ue ningún trabajador en el desarroUo de sus tareas sea
someUdo a una exposiCión de cualQuiera de los factores de ries$O
que identificamos como: Quimicos, lisicos, biológicos y p5Ícosoeta.
les, que entrarían en contradicción con la Constitución. Asimismo,
comentábamos anteriormente,la obligación del hospital en facilitar
las soluciones preventivas a los riesgos para la salud que su propia
actividad genera. Ante la situación, no consideramos adecuado en
la época actual limitar el cometido de los Comités de Seguridad e
Higtene en el Trabajo en el concepto clásico de la higiene y
seguridad del trabajo, sino que deberá comtemplar '1 por eUo ser
ampliado en el concepto de la seguridad en el hosPttal.

2. Comité de Seguridad e Higiene
Los Comités de Seguridad e Higiene velaJin por la protección

y promoción de la salud de los trabajadores, participando además
en la elaboración y control de la seguridad en los Centros.

Podemos afirmar que, tradicionalmente, estamos en rieS$o de
padecer alguna de las enfermedades o accidente de los sigwentes
grupos:

- Enfermedades infecciosas y parasitarias.
- Dermatitis por contacto con prodoctos químicos y desinfec-

tantes.
- Enfermedades producidas por radjaciones ionizantes.
- Problemas relacionados con turnos de trabajo, nocturnidad o

fatiga, especialmente circunscritos en el personal de enfermería.
-Utilización de sustancias cancerigenas o mutágenas.

Mientras tanto se actualice la 1~s1ación, los criterios y limites
de exposición de riesgos deberán fijarse. completarse y revisarse a
intervalos r~ulares. co.p. arreglo a los Duevos conocimientos y datos
nacionales e Internacionales, teniendo en cuenta cualquier aumento
de riesgo profesional resultante de la exposición simultánea a
varios mctores nocivos. en el lugar de trabl\io.

3. Or¡anización y participación
El Comité de Seguridad e Higiene, en aqueUos Centros con más

de cincuenta trabajadores afectados por el Conveni0/ae5tará consti
tuido, paritariamente, por cuatro representantes de Administra·
ción y cuatro representantes de la parte social. Estos últimos se
designarán de la siguiente forma: Un representante del Comité de
Empresa y el resto estará representado por un miembro de cada
Sindicato con representatividad en la negociación colectiva. En
aquellos Centros donde concurran las cuatro Centrales sindicales
con derecho a negociación, el número de representantes, tanto de
la Administración como de la parte social se ampliani a cinco
miembros (por la parte social un representante del Comité de
Empresa y un representante de cada Central sindical representa·
tiva). En los Centros donde no exista Comité de Empresa, se
aumentará el número de la Central sindical mayoritaria. En los
Centros donde no e;xistan Secciones sindicales, aumentarán sus
miembros los re¡>resentantes del Comité de Empresa, basta un
número no supenor a cuatro

En cuanto a las funciones y régimen de funcionamiento de estos
Comités. se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.

En aqueHos Centrbs con más de cincuenta trabajadores afecta·
dos por el Convenio;existitá un Delepdo de seguridad e higiene.
Dicho Delegado será uno de los trabajadores del Centro. A /in de
que en estos casos la representación siga siendo paritaria, la
Dirección o Administración de los Centros designará una persona
para que ejerza conjuntamente las misiones de Delegado de
seguridad e higiene, con el representante laboral designado.

3.1 La Dirección de los Centros afectados por el presente
Convenio. estará obligada a presentar al Comité de Empresa y a las
Secciones sindicales de cada uno de eUos, un pIan de ~ndad y
salu<l laboral, cuyo objetivo será hacer desaparecer los faCtores de
n.·

Los Comités de Seguridad e Higiene participarán, tanto en
-ión como en el control y seguimiento de dicho plan.

'Clones:
lo establecido en la normativa vigente, el Comité de
~ene tendrá las siguientes funciones:

'f en el Centro de trahajo la observancia de las
's en materia de seguridad e higiene.
~re el contenido de las normas de seguridad

~
rar en el Reglament9 de Régimen Interno

.

defecto, en pacto donde quede reflejado
.ene a aplicar en cada Centro.

\
\

3.3.3 Velar porque en los Centros se cumpla, tanto la legisla·
ción vigente en materia de seguridad e higiene como el plan.

3.3.4 Estudiar y promover. previo informe de las investigacio
nes realizadas por los téetticos de los Centros sobre accidentes
laborales, las medidas correctoras en orden a la prevención de
riesgos profesionales, ete.

En aquél lrabl\io que después de efectuadas las mediciones
pertinentes, sea declarado insalubre, tóxico, penoso o peli$oso,
velará para que al análisis de soluciones se plantee en el sigwente
orden:

a) Modificación de procesos, de manera que se evite la
generación, emisión y transmisión del riesgo.

b) Encapsulamiento del punto u operación generadora, evi·
tanda la presencia de persona aIsuna.

c) Reducción de los tiempos de exposición.
d) Utilización de prendas de protección personal.
3.3.5 Solicitar la colaboración de los Gabinetes de Seguridad

e Higiene o Instituciones públicas dedicadas a estas funciones, en
la implantación o inspección de medidas de protección individual
o colectiva.

3.3.6 Uevar una estadistica sumaria de las medidas adoPta·
das, accidentes, órdenes de seguridad dadas, requerimientos a los
trabl\iadores resistentes a la adopción de medidas de protección
individual o colectiva, actuaciones inspectoras y sanciones que
pudieran imP!'nerse a los trabl\iadores por omisión de los elemen·
tos de segundad.

La información resultante se dará a conocer a todo el personal,
mediante inserción en los tablones de anuncios.

3.3.7 Sus miembros estarán ohligados a guardar sigilo profe·
sional.

3.4 Competencias:

Las competencias de los Comités de Seguridad e Higiene serán
las siguientes: .

3.4.1 Participación tanto en la elaboración como en el control
y seguimiento posterior de dicho plan.

3.42 Establecer los mapas de riesgo que conllevan las unida
des especificas de cada Centro.

3.4.3 Derecho a la información que soliciten, siempre y
cuando ésta esté referida a lo expresado en el punto 3.1. Además
podrán solicitar de los Centros:

Bibliop-afia referida a legislación, normas, reglamentos, etc., a
nivel naclOnal e internacional.

Bibliografia en general referida a lo expresado en el punto 3.4.1.
Todos aqueUos medios en general que se precisen, referido a lo

expresado en el punto 3.4.1 y siempre según las disponibilidades
del Centro.

3.4.4 Derecho a conocer previamente y antes de su realiza
ción, los proyectos de los Centros, relativos tanto a la construcción
de nuevas instalaciones o modificaciones de las actuales, como a la
modificación o introducción de un nuevo proceso laboral.

Asimismo, serán informados de todos los agentes químicos y
biológicos que sean utilizados o varan a utilizarse en el proceso
laboral y no se permitirá su utilizaCión basta que todo el personal
encargado de manipularlos conozca los riesgos a los que están
expuestos y hayan asimilado perfectamente las normas de preven
ción dictadas a tal fin.

3.4.5 Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene
dispondrán de tiempo para ejercer sus funciones dentro de su
¡'omada laboral. Este, en su totalidad. nunca podrá ser superior a
as horas que le corresponderían a dos miembros del Comité de

Empresa.
3.4.6 Derecho a la formación especifica del personal. Pro

grama de formación gradual y permanente del personal, promo
viendo la más completa información en materia de Seguridad e
Higiene en todo el personal de la institución. facilitando instruc
ción adecuada antes de que comiencen a desempeñar cualquier
puesto de trabajo acerca de los riesgos y peligros que en él pueden
afectarle, así como sobre la fonna, métodos y procesos que deben
observarse para prevenirlos y. evitarlos, con la posibilidad de poder
recurrir a Organismos, Enlldades y personas públicas y privadas
que colaboren en la realización de estos cursos.

4. Servicios técnicos y Organos especializados

4.1 El plan de seguridad y salud laboral a elaborar por cada
Centro y cuyo objetivo será hacer desaparecer los factores de riesgo,
deberá contemplar, entre otros, los siguientes apartados:

4.1.1 Seguridad en las relacion-;'s emfermcria,'paciente.
4.1.2 Seguridad en la atención al paciente bajo tratamiento

medicamentoso.
4.1.3. Seguridad en la utilización de los equipos electromédícos

y otras mstafaciones.
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Análisis y diagnóstico del Centro en materia de equipos
electromédicos e instalaciones.

Programas especificos de actUación.
Programas de mantenimiento preventivo.
4.1.4 Seguridad frente a las radiaciones

Gasificación de las instalaciones según la legislación vigente.
Evaluación de riesgos.
Protección personal.
Estudios para la reducción de los tiempos de exposición.

4.1.5 Seguridad contra incendios
Análisis y diagnóstico del Centro (medidas de protección activa

y pasiva).
Programas especificos de actuación.
Programas de mantenimiento preventivo.
4.1.6 Catástrofes

Hospitalaria.
Extrahospita1aria.
Programa de adiestramiento del personal.

4.1.7 Infección hospitalaria

Análisis y diagnóstico del Centro.
Programas de control de la infección hospitalaria.

4.1.8 Salud laboral
Investigación de las causas de accidente de trabajo.
Estudio epidemiológico de la pohlación (se adjunta formato de

historia de salud).
Estudio de las secuelas debidas al trabajo que se ba desarrollado.
Programas de prevención.
4.1.9 Información
El plan debe contemplar, necesariamente. los canales de infor

mación adecuados, que garanticen su cumplimiento.
4.2 En la elaboración de lo señalado en el punto 4.1, la

Dirección de cada Centro podrá designar al personal técnico más
apropiado, crear comisiones o bien solicitar colaboración de los
GablUetes de Seguridad e Higiene o Instituciones púhlicas dedica
das a estas funCIones.

4.3 Dado que los trabal'adores de la sanidad pública deben
realizar un esfuerzo de ejemp aridad entre los ciudadanos y ante los
riesgos evidentes !1ue el tabaquismo y el alcoholismo conUevan
para la salud pública. se concertarán con las Direcciones de los
Centros, la realización de campañas de información orientadas a
que los trabajadores estén motivados e informados plenamente de
dichos riesgos, introduciendo así una dinámica que haga. disminuir
el háhito del consumo de tabaco y alcohol de los trabajadores en
una primera fase.

Posteriormente, se prohibirá el consumo de alcohol y tabaco en
los Centros estableciéndose espacios reservados a fumadores,
perfectamente señalizados.

S. Asistencia sanitaria en los Centros

5.1 Por el personal facultativo del Organismo se realizarán
periódicamente. al menos una vez al año, los exámenes de salud
necesarios y cuantas funciones preventivas sean necesarias para la
salud de los trabajadores.

5.2 Con el fin de concretar lo señalado en el punto 5.1, los
exámenes de salud debenln contemplar:

5.2.1 Examen de salud de los tra~adores recientemente
contratados y examen periódico en función del riesgo que plantee
el medio ambiente de tra~o y del estado de salud de personal del
trabajador.

5.2.2 Exámenes de salud a los trabajadores que reanuden el
trabajo tras una ausencia prolongada por motivos de salud y antes
de que se le asignen tareas específicas que puedan entrañar un
peligro I'll!'" los trabajadores u otras personas con la finalidad de
descubnr los orígenes profesionales eventuales de cualquier daño
para la salud y recomendar una acción apropiada para proteger a
los trabajadores.

5.2.3 Exámenes de salud, al finalizar la asignación de los
trabajadores a tareas que entrañan riesgos a largo plazo para la
salud.

5.2.4. Se adoptarán disposiciones para proteger la intimidad de
los trabajadores y para evitar que los exámenes sean utilizados con
fines discriminatorios o distintos al de la protección de la salud
laboral.

. 5.2.5 Todo trabajador deberá ser informado de manera conve.
nIente y adecuada de los resultados de los exámenes de salud a los
que haya sido ~metido, así como de los riesgos específicos de su
puesto de trabajo. Estas informaciones podrán comunicarse a su

médico de cabecera cuando corresponda y se cuente con el
consentimiento del trabajador y después de que éste baya tenido
conocimiento de la situación.

Esta comunicación no deberá contener indicación alguna de
indole médico; según las causas, podría indicar una aptitud para el
puesto de trabajo purevisto o bien especificar los tipos de tra~o
y las condiciones que estén contraindicadas temporal o definitiva·
mente.

5.2.6 Al térmíno de un examen médico prescrito a determinar
la aptitud para un puesto de trabajo dado, el Médico que lo ba)'a
realizado deberá comunicar sus conclusiones por escrito al trabaja
dor y al Organismo, respectivamente.

5.2.7 Cuando el mantenimiento de un trabajador en su puesto
de trabajo esté contraindicado por motivos de salud del mismo, el
Servicio de Salud colaborará en la búsqueda de otra colocación en
el Centro o en el Ot¡anismo u otro tipo de solución apropiada.

5.3 El personal facultativo anteriormente reseilado, si así lo
estahlece el Comité de Seguridad e Higiene, será elegido por las tres
cuartas partes de dicho Comité o, en caso de Delegados de
Seguridad e Higiene, por unanimidad con el representante desig-
nado por la Dirección o Administración. '

5.4 Este personal, a petición del Comité de Higiene y Seguri
dad Yen el porcentaje señalado en el punto anterior, controlará el
estado de los trabajadores en situación de ILT. Además, podrá
emitir informes no vinculantes. a fin de inv.estigar los factores
laborales incardinados en la patología común de aquellos trahaja
dores que tengan un considerable índice de absentismo laboral,
especificando en dicho informe la posible relación causal entre
ambos.

55 Cada dos meses, los Servicios de Salud emitirán un
informe estadístico sobre el índice de absentismo y su posible
relación con los factores de riesgo laboral.

6. Normativa de aplicación.

6.1 En el plazo de tres meses a partir de la publicación del
presente Convenio se constituirá el Comité de Seguridad e Higiene
en aquellos Centros donde no existieran, siendo sus funciones y
régimen de funcionamiento según 10 dispuesto en la normativa
vigente.

6.2 El Plan de Seguridad y Salud Laboral estará elaborado en
un plazo máximo de seis meses a partir de la I?ublicación del
presente Convenio, estableciéndose un orden de pnoridades en su
confección a dilucidar en cada Centro.

6.3 Se realizarán cunos de formación en materia de seguridad
e higiene y a cargo de la Administración en el presente año; su
número será de uno o dos y con la participación de dos o cuatro
trabajadores ~r Centro, bien a nivel nacional. regional o auton~
mico en funCIón de lo que permitan los créditos presupuestarios y
los niveles asistenciales a cada Centro.

IX. REGl~EN DISCIPLINARIO

Art. 30. 1. Los trabajadores podrán ser sancionados, en
virtud de incumplimientos laborales. de acuerdo con la graduación
de las faltas y sanciones que se establecen en este epígrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su tra.b¡:ijo, podrán ser: Lev~
graves y muy graves.

a) Senln faltas leves las siguientes:

8.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados. .

a2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a3 La no coml!nicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de
uno o dos días al mes.

a.S Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
de tres o cinco días al mes.

a6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.

b) Senln faltas graves las siguientes:

b.1 La falta de disciplina en el tra~o o del respeto debido a
los superiores o compañeros inferiores.

h.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de tra~o o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse petjwcios
graves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.
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b.4 El im:uml'limieDto o abandono de las nonoas y medidas
de aeguridad e hi¡icne del trabl\io establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabl\iadores.

b.S La fillta de asistencia al trabajo, sin causa justificada,
durante 1ICS días al mes.

b.6 Las filias repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes y meDOs de diez días.

b.7 El abandono del trabl\io 81D causa justificada.
b.8 La simuJación de enfermedad o accidente.
b.9 La simuJaciÓD Oencubrimiento de filias de otros trabaja·

do.... en relacióD con sus deberes de puntualidad, asistencia y
pennanencia en d trabaio.

b.1O La disminuci6D continusda y voluntaria en d reDdi·
mieDto de trabl\io nonnaI o pactado.

b.ll La negligeDcia que pueda causar graves daños eD la
conservación de los locales. material o documentos de servicio.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas, siD babet solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusióD indebida de datos Oasuntos de
los que se tenga conocimieDto por razÓD de trabajo en el Orga.
rosmo.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

b.1 S Incumplimiento de los plazos U otra disposición de
procedimiento en materia de incom¡¡atibilidades, cuando no
su;»ongan mantenílniento dé una situaClón de incompatibilidad.

e) Setán filias muy graves las siguientes:

0.1 El fraude, la deslealtad Y él abuso de confl8tlZll en las
gestIones encomendadas. así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
e.4 La fillta de asistencia al trabajo, no justificada, durante

más de tres dias al mes.
e.S Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez o más días al mes o durante más de veinte días al trimestre.
e.ó El incumplimiento de las normas sobre incompatibilida·

des. cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.
c.7 . La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta

naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por filltas leves:

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
- Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes

al tiempo real dejado de trabajar por filltas de asistencia o
puntualidad no justificadas.

b) Por faltas.¡raves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
- Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos años.

e) Por filltas inuy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
- Inhabilitación para el ascenso, por un periodo de dos a seis

años.
- Traslado forzoso, sin derecho a indemnización.
- Despido.

4. Las sanciones graves y muy graves requerinin la tramita·
ción previa de expediente disciplinario, cuya imciación se comuni
cará a los representantes de los trabajadorcs y al intresado, dándose
audiencia a éste y siendo oidos aquéllos en el mismo, con carácter
previo al posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y
sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad competente para
ordenar la instrucción del ex~ente.

5. Las faltas leves prescnbirán a los diez días, las graves a los
veinte días y las muy ~ves a los ....nta días a partir de la fecba
en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedatán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido o preliminar del que pueda instruirse. en su caso, siempre
que la duración de éste, en conjunto, no supere·el plazo de seis
meses sin mediar culpa del trabl\iador expedientado.

6. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de Jos
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección

o sanción que se estime procedente. habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad. perturbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencias de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar eueDta por e..rito, por si o a
través de sus re~ntantes, de los actos que supongan faltas de
respeto a su inumidad o a la consideración debida a su dignidad
humana o laboral. La Administración, a través del órgano directivo
al que estuviera adscrito el interesado. abrirá la oportuna informa
ción e instruiJi. en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

X. ESTRUcrURA DEL SALARIO

Art. 31. Composición del salario.-Et salario de los trabajado
res afectados por el presente Convenio estará constituido de la
siguiente forma:

A) Salario base.
B) Complementos salariales:

a) Personalcs: Antigiiedad.
b) De vencimiento periódico superior a un mes: «Pagas

extraordinarias».
e) De plaza.
d) De residencia.
e) De pucsto de trabajo: NOl1umidad.
1) Por cantidad de trabajo (horas extraordinarias).

C) Percepciones no salariales:
a) Indemnización en desplazamientos por razón de servido,
?) Indemnizacióp. por razón de enfermedad. maternidad o

acctdente.
c) Indemni7..ación por jubilación.
d) Por servicio militar o prestación social sustitutoria.

Art. 32. Salario base.-E1 salario base de los trabajadores
afectados por este Convenio será el QUe. para cada categoria
profesional. se establece en el anexo l.

Art. 33. PersonaJes. Comp/emenJo de antigüedad.-Los trabaja
dores fijos afectados por este Convenio disfrutarán como comple
mento de antigúedad de un aumento periódico por el tiempo de
servicios prestados en la AISN.

La I'eCba inicial del complemento de antigüedad será la del
ingreso del trabl\iador en la AlSN con contrato laboral, fijo o
interino, y que se devengará a partir del día 1 del mes en que se
cumplan tres o múltiplos de tres años de servicios efectivos.

Las cantidades que a 31 de diciembre de 1985 viniera perci·
biendo mensualmente cada trabajador en concepto de antigUedad.
permanencia.. vinculación o cualquier otro de naturaleza análoga
detenninado por el tiempo de prestación de servicios. pennanece
fin en sus actuales cuantías y se consolidarán como complemento
personal no absorbible.

A efectos del cómputo de Jos nuevos trienios devengados, se
considerará como fecha inicial del devengo del último comple
mento de anti¡ü.edad perfeccionado, cualquiera que fuera su
periodicidad, y su impone será de 2.000 pesetas mensuales..

Ar1. 34. Complemento de vencimiento periódico superior a un
mes: Pagas extraordinarias.-se establecen dos pagas extraordina
rias al año, que se denominarán: «Paga d;;: verano» y «Paga de
Navidad». Las ~s extraordinarias de verano y Navidad se
deve~n con liual cuantía cada una de ellas a una,mensuahd4:td
del salario base, el complemento personal de antlgiiedad y el
incentivo de plaza.

Al personal que oese o ingrese en la AlSN en el transcurso del
año se le abonarán las pagas extraordinarias, prorrateando su
ünporte en razón al tiempo de servicios. computándose la fracción
de semana o mes como comp~etos.

Las citadas pagas se percibirán con las retribuciones de junio y
diciembre.

Art. 35. Incentivo lÚ! plaza.-Es aquel complemento recono
cido al titular de la plaza., seogún cuantía establecida en el anexo n
del presente convenio. Este incentivo no krá absorbible por futuras
mejoras salariales.

Art. 36. Indemnización por residi'ncia.-Durante 1986 conti
nuará devengándose la indemnización por residencia en territorio
nacional al personal comprendido en este Convenio, en las cuantías
correspondientes a 1985, excepto en Ceuta y Mehlia, donde la
indeminización por residencia se incrementará en un 7,2 respecto
a las cuantias vigentes en 1985.

Art. 37. Plus de nocturnidad.-Tendrá una retribución adicio~
na1 de 62 pesetas por hora de 'trabajo y con una limitación por
trabajador de ciento cuarenta horas mensuales.

Art. 38. Por cantidad de trabajo: Horas extraordinarias.-Los
trabajadores afectados por el presente Convenio sólo podrán
prestar servicio por encima de la jornada ordinaria ("n los siguientes
supuestos:
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A) Cuando se trate de llevar a cabo trabajos extraordinarios.
entendiendo por tales aquellos que tengan por objeto prevenir o
reparar siniestros o daños extraordinarios y urgentes o que, en
razón de las peculiares características de los Centros. vengan dados
por circunstancias que bagan imposible la sustitución del trabaja
dor afectado.

B) Cuando se trate de supuestos que den lugar a las realizacio
nes de horas extraordinarias dentro de los límites máximos
autorizados por el articulo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Tanto las ho.... en los trabajos a que se refiere el apanado A)
como las incluidas en el apartado B). se retribuirán con un recargo
del 75 por 100 sobre el salario base real, salvo las realizadas en los
días de libranza. que se retribuirán con recargo del 100 por 100
sobre el salario hora real.

En los supuestos previstos en el apartado A), el trabajador
vendrá obligado a prestar sus servicios sin que las horas así
trabajadas se computen a efectos de los limites previstos en el
articulo 35.2 del Estatuto de los Tra~adores. Por el contrario, la
realización de horas extraordinarias a que se refiere el apartado B
de este artículo será siempre voluntaria; su número por trabajador
se registrará día a día y se totalizará bisemanalmente. entregando
copia del resumen bisemanal al tra~ador y a los representantes
unmaUe~ . " .

En ningún caso estas prolongaciones de jornada podrán estar
motivadas por la posible carencia de personal en la plaotilla de los
Centros. , . '.' . ¡

An. 39. Percepciones no salaria/es.-a) Indemnización por
desplazamientos por razón de servicio.

Los trabajadores que. por necesidades de servicio, tengan Que
efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aque
llas en que radique su Centro de tra~o percibirán las dietas de
acuerdo con los grupos y cuantías que se CItan a continuación, sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera.

Cate,oria Gro"", Di<la Dieta

"""..... ...""""
Personal tilcuhativo (titulado superior) . Al 4.047 . 1.171
Personal sanitario (grado medio). AH 2.982 1.171
Personal sanitario (no titulado). A 11I 2.343 1.171
Personal administrativo .... ...... B 2.982 1.171
Personal subalterno .............. C 2.343 1.171
Personal Servicios Generales.... D 2.343 1.171
Personal Oficios Varios ..... E 2.343 1.171
Personal religioso......... '.' .... .'. F 2.343 1.171

Dichas dietas se devengarán íntegramente el día de salida r se
cobrará la reducida cuando el interesado pernocte en su domicilio.
a menos que hubiera de efectuar las dos comidas principales fuera
de su residencia babitual.

Los trabajadores que utilioen su propio vehJculo en los despla·
zamientos necesarios para realizar un servicio determinado. no
babitual o inherente al ejercicio normal de su función fuera del
Centro en que realioe las actividades propias de su cargo, recibirán
por cada kilómetro recorrido neoesario para la realización de su
cometido 17 pesetas.

E! importe del kilómetro será elevado de acuerdo con la
legislación visente en cada momento. . '. .

Los gastos de desplazamiento correrán a cargo de la Administra
ción Institucional de la Sanidad Nacional.

b) Indemnización por razón de enfermedad, maternidad o
accidente.

La incapacidad laboral se abonará al 100 por 100 del salario
real, completándose a cargo del Or¡anismo la diferencia entre las
prestaciones económicas de la Seguridad Social Yel expresado 100
por 100, en los si¡uientes supuestos:

- Licencia por maternidad.
- Accidente de tra~o y enfermedad profesional.

Incapacidad laboral transitoria que dé lupr a hospitalización.
- Enfermedad común o accidente no laboral.

c) Por servicio militar o prestación social sustitutoria.

Durante el tiempo en el que el tra~ estt prestando
servicio militar. tanto voluntano como obligatorio. o prestación
social sustitutoria, percibirá el 70 por 100 dC1 salario real. Si el
trabajador tuviera ClIIJl!S familiares percibirá el 100 por 100.

Art. 40. Tiempo, jirma y modo del pago del salario.-1. E!
abono del salario se efectuará mensualinente y dentro de los
últimos cinco ellas del mes corriente.

2. La Dirección del Centro podrá baoer efectivo el pa¡o de
haberes por talón o transferencia bancaria.

3. El tra~ador recibirá copia del recibo de salarios, en
modelo oficial o modelo autorizado, en el que se recoserán
integramente la totalidad de las cantidades devengadas y los
descuentos lesales a que haya lupr. Dichos modelos de recibos de
salarios serán iguales en todos los Centros dependientes de la
Administración 1nstitucional de la Sanidad Nacional.

4. E! tiempo invertido en la espera y cobro del salario se
considerará tiempo tra~ado.

Art. 41. Salario hora real.-E! salario bora real se obtiene
dividiendo la suma de las remuneraciones directas de los servicios
prestados, percibidos o a percibir durante un año natural (sin
deducciones por descuento en metálico, especie o servicios que por
la Ley, costumbre o Convenio se consideren formando parte del
salario real) por el número de ho.... tra~adas en jornada
ordinaria.

Se aplicará, en consecuencia, la fórmula:

(SBM + IP + CPT +CA)x 12 + PE

(365 - D - A - V) x 10

En la que:
SBM: Salario base mensual.
IP: Inoentivo de plaza.
CPT: Comr,lemento puesto de trabajo.
'CA: Comp emento personal de antlgued&d.
12: Meses del año.
PE: Pagas extraordinarias (verano I navidad).
365: Días del año.
D: Domingos.
A: Abonables.
V: Vacaciones.
JO: Jornada diaria (número de horas).

XI. FOMENTO DE EMPLEO

Art. 42. Jubilación.-La jubilación será obligatoria al cumplir
el trabajador la edad de sesenta y cinco años.

Esta edad de jubilación se considerará sin perjuicio de Que todo
trabajador pueda completar los periodos de carencia para. la
jubilación. en cuyos supuestos la jubilación obligatoria se producll'á
al completar el trabajador dichos periodos de carencia en la
cotización a la ~uridad Social.

Aquellos trabajadores que se acojan a la jubilación anticipada a
los sesenta y cuatro años se les abonará, por'tlBda mes que les falte
hasta cumplir los sesenta y cinco años, la cantidad de 6.250 pesetas,
hasta un límite máximo de 75.000 pesetas.

Se estará a lo que se disponga para el personal laboral de la
Administración Pública y de sus Organismos autónomos.

XII. ASISTE~CIA y ACCION SOCIAL

Los trabajadores que tengan a su cargo disminuidos .fiu.cos o
psíquicos tendrán derecho a acogerse a una de las siguientes
facilidades, dentro de la organización del Centro y Servicio donde
trabllien, previo acuerdo de la Dirección del Centro:

1. flexibilidad en su jornada, uempre que la organización de
su Servicio lo permita.

2. Adecuación de un turno de tra~ode tal forma que puedan
asistir al disminuido tisico o psíquico.

3. Tendrán derecho a la reducción de jornada de trabajo entre
un tercio y la mitad de su duración, con la disminución proporcio
nal de las remuneraciones, quienes por razón de guarda legal tengan
a su cuidado di~ disminuidos fisicos O psíquicos que no
desempeñen actividad retribuida.

4. Aquellos trabajadores que, estando en un puesto de trabajo,
no puedan acoeder a esa flexibilidad, podrán acoeder a otra plaza
de la misma categoría donde sí pueda existir dicha oportunidad.

Art. 44. Pues/os compatibles en los Centros dependientes de la
A1SN.-Los trabajadores a los que afecta el presente Convenio y que
estén disminuidos 5uca o psiquicamente, impidiéndoles desarro
llar las funciones propias de su categoría, tendrán opción a acceder
a puestos de tra~o que se consideren compatibles en su Centro,
para lo cual la Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo hará
un estudio de estos puestos.

Las mujeres embarazadas tendrán derecho a ocupar un puesto
de trabajo adecuado a su estado.

Art. 45. Economa/os.-La Comisión de Interpretación, Vigi
lancia y Estudio realizará las gestiones oportunas, una vez vigente
el presente Convenio, tendente a la UlSCrip'<=ión de todos los
tra~adores que lo soliciten, por unidad familiar, en la Coopera
tiva de Consumo del Instituto Nacional de Industria o Institución
similar. ,

,..
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Art. 46. RJJpa de lrabajo.-La Administración de los Centros
dotará de ropa de trabojo a los diferemes ¡rupos de trabajado.....
que como mInimo será:

- Personal sanitario: Dos uniformes anuales.
- Limpiadoras, personal de cocina, personal de oficio, ete.:

Dos uniformes por año.
- Con~es, Ordenanzas y Poneros: Dos uniformes cada dos

años. uno de mviemo y otro de verano.

La ropa de trabajo irá acompañada de calzado especifico para
cada categoría existente.

Se procurará que los trabajadores dependientes de este Orga
nismo tenpn uniformes i¡uales.

Art.47. c.ifeteria.-En los Centros donde no exista cafeleria se
babilitará un local adecuado para que el personal pueda permane
cer durante el tiempo destinado a tomar el bocadillo. En estos
Centros se podrán estudiar las propuestas de creación de cafeterías
en régimen de arrendamiento.

En los contratos de arrendamiento de cafeterías se estará a lo
dispuesto en las normas de funcionamiento de la AISN.

En Jos nuevos contratos de arrendamiento y en la renovación de
los existentes se tendrá en cuenta la prohibición de expedir bebidas
alcohólicas.

Art. 48. Prlstamos.-Por la Comisión de Interpretación, Vigi
lancia y Estudio se electuarán los trámites oponunos para la
nbtención de un fondo destinado a préstamos para el personal.

Art. 49. Fallecimientos.-En caso de muene de un trabojador,
el Orpnismo abonará a quien 1ega)mentc corrcsponda una indem
nizaCIón de una mensualidad. Sí el faUecimiento acumera en
prestación de servicio o como consecuencia del mismo. la indemni
zación 9ue percibirá quien legalmente corresponda sera de tres
mensualIdades. . .

XIII. MOVIUDAD

Art. 50. Movilitku/.-La movilidad del personal laboral que
pueda producirse como consecuencia de las necesidades del servi
cio, siempre que no suponp una modificación sustancial de las
condiciones de trabtjo o no Implique cambios de residencia, dentro
de un límite de 10 kilómetros entre Centros de trabajo, no tendrá
la consideración de movilidad geográfica, aunque suponga cambio
de Unidad Administrativa.

XIV. DERECHO DE REPRESENTACION COLECTIVA DEL
PERSONAL LABORAL

En base a los eriterios establecidos en los acuerdos firmados por
la Administración, se negociará la participación sindical referida a
los derechos sindicales. De acuerdo con lo establecido en el anlculo
82.2 del Estatuto de los Trabajadores, la representatividad legal
mente establecida y la A1SN se obligan, a fin de regular la J"'Z
laboral, a negociar obligatoriamente con anterioridad al ejercicio
del derecho de hueip o en cualquier discrepancia colectiva en el
desarroUo de la relación laboral.

Art. 51. Secciones Sindicales. Delegado sindiaú.-Para la cons
titución de la Seeción Sindical se requiere que la Central o
Sindicato le¡a)mente constituido cuente, como mínimo, con un 10
por 100 de los representantes electos a nivel nacional o el 15 por
100 en el territorio de la Comunidad Autónoma, cuando se trate de
Sindicatos que no sobrepasen dicha Comunidad, o bien, con una
a[¡¡iación del 10 por 100 de la plantilIa.

Estos requisitos, &si como toda la documentación que se
considere oportuna para la constitución de la Sección Sindical, se
acreditará fehacientemente ante la Díreeción del Centro Yésta lo
hará público en el ·tablón de anuncios dentro de los quince días
siguientes a la recepción de la documentación.

IguaImente, la Seeción Sindical comunicará a la Dirección del
Centro el nombre de su Delegado y quien lo sustituye.

Las dudas Ydiscrepancias que puedan producirse en la interpre
tación del párrafo anterior se someterán a informe vinculante de la
CIVE que, a tal~~Ytomando en consideración las característi
cas propias de la Al:SN, se pronunciará en el plazo máximo de
quince días.

Art. 52. De!qadc .indical. Derechos.-Tendrá aceeso a la
misma información y documentación que deba ponerse a disposi
ción de los Comités, estando ohlisado a ¡uardar sisilo profesIOnal
en las materias que legaImente proeeda.

Sin peljuicio de las facultades orpnizativas de la Dirección,
será aSUDISJDO informado previamente de los expedientes de
despido y sanciones por faltas srave5, que afecten a sus afiliados,
así éomo los traslados de carácter forzoso.

Participar en el p1anlearniento y solución de las cuestiones
laborales y sindicales que se presenten en las instituciones corres
pondientes sin petjuicio de los derechos reconocidos a los Contités
de Empresa Ya los órpnos de 8obiernO de la Díreeción. El tiempo
invertido a tales efectos será retrihuido cuando para el desarrollo de

sus funciones sea convocado por la Dirección de su Centro de
trabajo o por la Administración.

El Delegado de la Seeción Sindical lendrá los mismos derechos
y prantlas reconocidos a los miembros de los Comités_de Empresa.

Art. 53. Secciones Sindicales. FIlDJ:iones y garantias.-Las
Seeciones Sindicales tendrán derecho a:

- Difundir publicaciones y avisos que pudieran interesar a los
afiliados al Sindicato y al persona1 en seneraI, para cuyo fin se
podrán fijar comunicaciones y anuncios en los tablones que, a tal
efecto se establecerán en los Centros de trabajo, en los lugares
donde se garantice un adecuado acceso a los nusmos por todo el
personal, que serán señalados por la Díreeción del Centro, de
común acuerdo con las Seeciones Sindicales.

- Disponer en aqueUos locaIes con plantillas superiores a 100
puestos de trabajo de local o locales adeeuados, comunes para todas
las Seeciones Sindicales, con objeto de desarrollar la actividad
sindical, que babrán de ser facilitados por la Díreeción, siempre que
se disponga de los mismos. En aquellos Centros donde "'lStiesen
locales suficientes y disponibles, se así&nará a cada Seeción Sindical
el correspondiente local, previo informe de la Inspección de
Servicios Sanitarios.

En caso de discrepancia, se estará a lo que, para este supuesto,
se establece para los Comités de Empresa.

A tal efecto, por la Díreeción de la A1SN se cursarán las
correspondientes IIIStrueciones a la Dirección de los Centros, a fin
de dar un adecuado eumplimiento a los anteriores citados.

Sin perjuicio de ello, en los supuestos de creación de nuevos
Centros o ampliación de los ya eXlSlentes, se tendrá en cuenta lo
dispuesto sobre locales para facilitar la existencia de éstos.

- Convocar reuniones de sus afiliados en los. Centros corres
pondientes dentro y fuera de la jornada de trabojo. En el primer
caso, las distintas Secciones Sindicales existentes en un mismo
Centro dispondrán cada mes natural de una hora retribuida a cada
una de las Seeciones. Serán ampliables a dos horas, en los meses en
que en el Centro de trabojo concurra al¡una de las si¡uientes
circunstancias:

al Que esté en marcba un expediente de regulación de plantilIa
o de vanación de condiciones de trabaio.

b) Que esté tramitándose un confficto colectivo.
e) Que esté negociándose un Convenio Colectivo.

En caso de que en un mes no se alcance el número de horas
antes indicado no se acumularán.

Todas las reuniones hahrán de notificarse a la Díreeción con
veinticuatro horas de antelación, al menos, fi¡urando en dicha
notificación el dia y la hora de la reunión.

Las Secciones Sindica1e, cuando asistan a reuniones con la
Dirección del Centro o con los órpnos centrales de la AISN,
oodrán concurrir con asesores designados por la propia Central
Sindical.

Podrán recaudar cuotas a sus afiliados. A petición de los
afiliados a las Centrales Sindicales o Sindicatos que oslenten la
representación recogida en este Convenio, la Administración del
Centro descontará del liquido mensual de los mismos el impon< de
la cuota sindical correspondiente. El afiliado remitirá a la Díreeción
del Centro un escrito en el que se expresará con claridad la orden
del descuento, la Central o el Sindicato al que penenezca, la euantla
de la cuota por un periodo de un afto, salvo orden en contrario. y
el número de cuenta corriente o libreta a que deba ser transferida
la correspondiente cantidad.

Según lo establecido en el AES, Yal objeto de favorecer a las
Centrales Sindicales afectadas por este Convenio, éstas tendrán
derech~, de acue-:do. a la ~tatividad Que ostenta, a la
liberaCIón de los s..wentes trabl\jadores:

UGT: Dos trabl\iadores liberados.
CCOO: Un trabajador liberado.
USO: Un trabajador liberado.
SGS: Un trab1ljador liberado.

Una vez reincorporados al trabajo, los trabajadores acogidos a
esta situación tendrán derecho a que se les respete su puesto y turno
de trabajo. .

La liberación de los tra!lojadores señalados antenormente se
entiende dentro del ámbito de aplicación de este ConvenIo.

Art. 54. Asambleas.-La Asamblea podrá ser convocada IlOr el
Comité de Empresa o Delegado de Personal, por las Seeciones
Sindicales o su Delegado y, en su defecto, por el 30 por .1 00 de la
plantilla, debiendo atenerse, en su caso, a lo estableado en el
aniculo 77 del Estatuto de los Trabojadores. .

En los Centros de trabojo podrá celebrarse Asamblea ordinana
cada mes. Los convocantes deberán comunicar a la Dirección y/o
Administración del Centro su propósito de reunir a la Asamblea
con una antelación mínima de <:uarenta y ocho h.,ras. En el caso
de Asamblea extraordinaria, se atenderá a lo sigoleDte:
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DlSPQSICION FINAL

Derecho supletorio: Las normas. del presente Con~enio regula
rán las relaciones entre el OrgalUsmO y sus trabajadores, con
carácter preferente y prioritario 8: otras disposiciones .de carácter
general, incluso en aquellas ~atenas en QU~ el ConveruC? ~stablece
especialidades en la Te$ulaclón de detemunadas condiCIones en
establecimientos sanitanos de hospitalización, consulta y laborato
rios de análisis clínicos.

Con carácter supletorio y en lo no previsto, se ap!icarán las
disposiciones de la Ordenanza Laboral de 25 de nOVICmbre de
1976 del Estatuto de,los Trabajadores, la Ordenanza General de
Seguridad e HiJiene en el Trabajo de 16 de marzo de 1971 y demás
legislación aplicable, y se estará acogido a aquellas normas que
regulen los derechos del personallabotal de la Administooón Civil
y sus Organismos autónomos y nannas de desarrollo, SIempre que
sean con carácter de aplicación general.

de un año de su cese, siempre que el despido o sanción se base. en
la acusación del trabajador en el ejercicio legal de su representación
sindical.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas
graves o muy graves obedeciera a otras causas, deberá ~m.itarse
expediente contradictorio para el que se nombrará Instructor,
dándose las oportunas audiencias al personal trabajador, Comités
de Empresa o representantes Delegados de Personal y. al D<:legad~
del Sindicato al que pertenezca. La deciSIón de la DirecClon sera
recurrible ante la junsdicción competente. ..

En ningún caso se podrá trasladar a mngun De~do o
miembro del Comité de Empresa, salvo que eXISta resoluaon firme
de la Autoridad Iabotal competente o a petición del trabajador.

Los Delegados de los trabajadores y los miembros del Comité
de Empresa podrán distribuir follet~ periódicos o impresos de
interés laboral·social para los trablJadores" comUnicándolo a la
Dirección del Centro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-la Administración manifiesta su decisión de mante
ner el volumen total de empleo de los trabajadores de la AISN y
actualizar las nuevas modalidades de contrataClón de acuerdo con
la regulación dada por la Ley 32/1984 y las p,:"visiones del artículo
15 del AES, informando a las Centrales SlDdicales representaUvas.
de acuerdo con lo que establece el articulo 51 del Estatuto de los
Trabajadores. Estas contrataci~nes estarán siem~ s1;1J)ed,itadas al
crédito que, para estas obligacIones, figura en la distnbuClón de la
masa salariaL

Segunda.-Todos los pluses se ~nsiderarán como .cantidades o
importes fijos, sin que se permita runguna c.lase de denvas sobre las
retribuciones asignadas al puesto de trabajo.

Tercera.-Caso de que la Administraci~n es~bleci~ por
norma o acuerdo de carácter general, una equiparación del ImP'<?~e
y demás condiciones de las indemnizaciones por razón del serviCIO
del personal laboral de la Administración del Es~o y sus
Organismos autónomos con las de los funClonanos, segun aSimila
ción de las calegonas del personal laboral a los grupos de
funcionarios del Decreto 1344/1984, el personal laboral de la AISN
se acogería a dicha equiparación, con los procedimientos y condi
ciones establecidos en la disposición o acuerdo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En el anexo IV se establece la distribución de la mél:SI
salarial para 1986. Del desarrollo del gast? de la masa salanal
establecida se dará cuanta a la Comlslon' de Interpretaclon.
Vigilancia y Estudio. " .. .

Segunda.-Se perderá el derech~ a la reducclO~. de Jornada en
aquellos casos en que tal redUCCIón no sea utIlIzada para los
supuestos que se ha concedido.

Los trabajadores podrán reunirse en Asamblea extraordinaria
en los siguientes casos:

- Para ser informados de ta marcha de las negociaciones
colectivas o adoptar decisiones al respecto.

- En supuestos de eonflíetos colectivos o situaciones conflicti
vas de huelga legal, para recibir información o pronunciarse sobre
el particular.

En los casos anteriores, si las circunstancias lo requieren, la
comunicación pre'\ia podrá cursarse con veinticuatro horas de
antelación.

El lugar de reunión será en el Centro de trI:~jo y de~.1tro ~e las
horas de prestación laboral, respetando los mln1mOS aSIstenciales.
con los limites a que se refiere el artículo 54.

Art. 56. Negociación colectiva.-Tendrán derecho a la negocia
ción colectiva aquellas Centrales Sindicales que hayan obtenido, en
las últimas elecciones sindicales celebradas en la AISN. una
representación superior altO por 100 estatal o un 15 por 100 a nivel
de Comunidad Au~ónoma. IX?r el Sindicato o Si~~catos con:espon·
dientes a este ámbtto. Los miembros de la Comisión NegocIadora.
representantes de los trabajadores, quedarán exentos de: s~s ocupa
ciones laborales durante el tiempo que duren las negOCIacIOnes del
Convenio, siempre que estén incluidos en el ámbito personal del
mismo.

Art. 57. Local sindical.-Los Comités de Empresa, así como las
Secciones Sindicales, deberán disponer de un local apto para el
desarrollo de sus actividades, con arreglo a las disponibilidades
presupuestarias., asf como el material y mobiliario adecuado.

El Centro facilitará teléfono en el local de que se trate, cuyo
régimen de uso será igual al que se aplique a los restantes Servicios
del Centro.

En la primera reunión de la Comisión de Interpretación.
Vigilancia y Estudio, deberá elaborarse un documento interpreta
tivo del presente acuerdo.

Art. S8. Comités de Empresa. Funciones.-Los Comités de
Empresa y Delegados de Personal deberán ser informados previo a
la realización, por la Dirección y/o Administración, Que aportará
documentación necesaria, en los siguientes supuestos:

- Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquéllas.

- Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de
instalaciones.

- Planes de formación de la Empresa.
- Implantación y revisión de sistemas de organización y

control de trabajo.
- Estudios de tiempos, establecimiento de primas o incentivos

y valoración de puestos de trabajo.

las actuaciones Que puedan incidir en el colectivo de trabaja·
dores. ..

El Comité de Empresa y los Delegados de. Personal se reurnran
con la Dirección del Centro dentro del mes slgwente a la firma de
este Convenio para establecer las normas con arreglo a las cuales
se llevarán a ~bo las relaciones entre la Dirección y el Comité de
Empresa. . ..

A estos efectos podrá entenderse Que constItuye un UOlCO
Centro de trabajo la totalidad de los establecimientos dependientes
de la AISN en el sentido del artículo 1.5 del Estatuto de los
Trabajado~que radiquen en una misma pro~incia y sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 63.2 del menCIOnado Estatuto.

Art. 59. Derechos y garantías.-Sin perjuicio de los derechos y
facultades concedidos por las leyes vigentes, se reconoce a los
Comités de Empresa los siguientes derechos y funciones:

Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas a cada
miembro para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la
siguiente escala:

- Hasta 50 trabajadores: Veinte horas.
- De 51 a 100 trabajadores: Treinta horas.
- Más de 100 trabajadores: Cuarenta horas.

No se incluyen en el cómputo horario las reuniones convocadas
a instancias de la Dirección. .

El Comité de Empresa podrá acordar la acumulación <!< hof!lS
en uno o varios de sus componentes, nOtificándolo a la Dí~on
del Centro justificando el objeto de su actividad y compromeuén·
dose a no 'perturbar gravemente la actividad del Centro.

Dispondrá de las facílidad~ necesarias para informar dUfa!lte la
jornada laboral a los trabaiadores que representaD, debIendo
comunicarlo previamente al Jefe correspondiente.

Para utilí2ar las horas acordadas anteriormente bastará una
comunicación a la Dirección y/o Administración del Centro y la
justificación con posterioridad del tiempo empleado.

Los representantes de los trabajadores no podrán ser despedidos
o sancionados dunnte el ejerciciO de sus funciones. hasta después

ANEXO 1

Tabla de salarlo base

GRUPO A) PERSONAL SANITARIO

Titulados superiores

Facultativo y Especialista .

Titulado tú! grado medio

Técnicn especialista .

Importe
anual

(14 paps)

561.960

561.960

Importe.........

40.140

40.140

,..
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Impo",
~..l

(14 pa¡u)

GRUPO F) PERsoNAL UUOlOSO

Capellán 561.960 40.140

ANEXO 11

Tabla de ........d... de plaza

32.572

31.835

31.040
29.709
30.040
30.040
32.167
23.811

32572

31.835

33.101

32.572

32.572

48.629
35.391
35.391
33.743
33.638
33.992
34.421
30.208
26.451
23.101
23.071
23.071

44.249
56.096
37.926
37.926
34.042

32.572

36.737

32.572

47.293
31.572
31.572
31.572

456.008

445.690

434.560
415.926
420.560
420560
450.338
333.354

445.690

456.008

590.086
785.344
530.964
530.964
476.588

456.008

456.008

456.008

514.318

463.414

456.008

680.806
495.474
495.474
472.402
470.932
475.888
481.894
422.912
370.314
323.414
322.994
322.994

662.102
442.008
442.008
442.008

GRUPO A) PERsONAL SANITAlUO

Titulados superiores

Facultativo y Especialista l.S18.930 108.495

Titulado de groJo medio

Técnico especialista 456.008 32.572

No tihúDdos

Auxiliar sanitario especializado, Mozo de
autopsia .

Auxiliar sanitario especializado. Técnico
de rayos X ..

Auxiliar sanitario especializado, Técnico
de fotografia .

Auxiliar sanitario especializado en'fisiote-
raP.ia respiratoria .

Auxiliar sanitario especiaJizado en quiró-
fano .

Auxiliar sanitario especializado en fisiote-
raP.ia .

Auxiliar sanitario especiatjzpdo en e1ec--
tn>encefOlOlP'""" .

Auxiliar samtario especia1izado. Mozo
sanitario .

Auxiliar sanitario especializAdo. Mozo de
Servicio de Het. . .

Auxiliar sanitario especiaJizado, Técnico
de laboratorio .

Auxiliar sanitario especializado, Mozo de
Servicio sin F. S. .

Auxiliar sanitario en hospitales .
Auxiliar de clínica en hospitales .
Puericultor!a .
Cuidador Psiquiátrico .
Auxiliar de cllnica en dispensarios .

GRUPO B) PERsoNAL ADMlN!STRAnVO

Jefe de aeeción .
Jefe.de ofi~ o negociado ..
Oficial admimstrat'vo .
Auxiliar de archivo r biblioteca .
Auxiliar administrallvo .

GRupo C) PERSONAL 5U8ALTEaNO

Jefe de personal subalterno ..
Conserje O Ponero .
~ .

igi1ante nocturno ..

GRUPO D) PERsoNAL DE SEltV1C1OS
OENEIlALES

Jefe de cocina .
Cocinero .
)lyudante de cocina .
Telefonista ..
Eneatpdo o Jefe de almacén .
Encargado lavadero, ropero Y plancha ..

~=~.~~~.~.~~.::::::::
Costurera ..
Planchadora ..
Pinche de cocina .
Camarero .

59.605
40.140
40.140
40.140
40.140

40.140
40.140
40.140
40.140

40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140

40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140

40.140
40.140
40.140
40.140
40.140
40.140

561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960

561.960
561.960
561.960
561.960

834.470
561.960
561.960
561.960
561.960

561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960

561.960
561.960
561.960
561.960
561.960
561.960

No titulDlios
Auxiliar ~tario especialjzpdo, Mozo de

autopsIa .
Auxiliar sanitario especi.lizado, Técnico

de rayos X .
Auxiliar sanitarioespeciaUzado. Técnico

de fotografia .
Auxiliar sanitario especializado en fisiote-

raP.ia respiratoria .
Auxiliar sanitario especializado en quiró-

fano .
Auxiliar sanitario especiaJizado en fisioJe.

raP.ia .

A~:~~~~peci.~i.za.d~..~.~ I
Auxiliar samtario especializado, Mozo

sanitario .
Auxiliar sanitario especializado, Mozo de

Servicio de Het. .
Auxiliar sanitario especializado, Técnico

de laboratorio , .
Auxiliar sanitario especializado, Mozo de

Servicio sin F. S .
Auxiliar sanitario en hospitales .
Auxiliar de clJnica en hospitales .
Puericultor!a ~ .
Cuidador Psiquiátrico .
Auxiliar de cIJnica en dispensarios .

GRUPO B) PERsoNAL ADMINISTRATIVO

Je~e de ~ón ; .
~~ ~d=i o 41egociado ..
Auxiliar strallvo .: .
Auxiliar de archivo y bIblioteca .

administrallvo .

GRUPO C) PERsoNAL SUIlALTERNO

Jefe de personal subalterno .
Conserje o Ponero ..
Ordenanza .
Vigilante nocturno .

GRUPO D) PERSONAL DE SERVICIOS
GENERALES

Jefe de cocina .
Cocinero .
Ayudante de cocina .
Telefonista .
Encargado o Jefe de almacén .
Encargado lavadero, ropero y plancha ..
Encargado de servicios senerales .
Cortadora .
Costurera .
Planchadora .
Pinche de cocina· .
Camarero .
Fresador!a .
Limpiadora .
Lavandera .
Otro personal cualificado ..
Informadora-Recepcionista .
Otro personal no cualificado .

GRUPO El PERSONAL DE SERVICIOS
VAlUOS

Jefe de taller ..
Electricista .
Calefactor ..
Fontanero .
Conductor de segunda ..
AlbalIü ..
Carpintero ..
Pintor .
Jardinero ..
Pe1uquero-~ .
Maquinista de lavadero ..
Ayudante de oficios .
Peón .

< ,....,,

r,
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Fregador!a .
Limpiadora , , . _
Lavandera . , . . . . < < ••••••••

Otro personal cualificado .
Informadora.Recepcionista .
Otro personal no cualificado .

GRUPO E) PERSONAL DE SER.VICIOS
VARIOS

Martes 4 noviembre 1986

Impone Impone..""(14 pa¡u)
m,,,,",,

322.994 23.071
322.994 23.071
323.414 23.101
463.414 33.101
497.196 350514
322.994 23.071

36731

lmpol'V
lmJlOl'\t"..""O. JII.P')
menual

463.946 33.139
463.414 33.101
463.414 33.101
463.414 33.101
463.414 33.101
463.414 33.101
463.414 33.101
455.630 32.545
399.546 28.539

423.864 30.276

PERSONAL REUGIOSOGRUPO F)

Capellán

Conductor de segunda
Albañil
Carpintero
Pintor " ,.
Jardinero .
Peluquero-Barbero
Maquinista de lavadero
Ayudante de oficios .
Peón

48.629
33.101
33.101
33.101

680.806
463.414
463.414
463.414

.¡Jefe de taller
Electricista
Calefactor
Fontanero

ANEXO IV

Distribución de la masa salarial del proyecto d. Convenio para el penonallaboral oorrespondlenle a 1986

-- __o ,-- "~
ILr. - - c...~So:<>........ ......... - H_

~C. n" o. ~ ,~Il.... ,~- ..::::... ~

~- ..- """.."<IdO." «- ........ ,..
"""- )-"".. - -- "" -- - .....

PcTsona! de ('nalrOi que se ínlepall:
1509.035 467-JbI 231.681 1.611107.389en INSALUD UIS 1.45&.365.31 S 124.4Y&.432 9.615.825 6.343.420 112HlO 11.749-319 -

~~ CenuOl a &eStionar por "6 886.990.fJlO 7(Uj1.616 - 3.667.817 5340.85 6.79J.666 872.S51 .170236 U5.118 1752.000 913.b04.1i6
Personal a transkriT a Comunida-

des -'utónomu 360 307.)81.300 11.530.200 - 1.501.331 ~19.lJO 2.191.911 3SS.SK2 111056 'S.S28 - 333.95S.124
Personal adscrito en Ccnlrm •

NavaTJ1t I 1.180.272 ISI.SOO - 8.734 1.211 IS.SII 1.992 617 309 - 1.%0.156
Pnsonal ~rito en Centtol de

Mclilla I S84.~S9 - 164.44S 4.181 6" 7.15S m 309 '54 - 1.063.416

T.... 2754 2.655.402.776 ZI6.767.14i 9.780.270 II.S31.496 1...1.... 21.3S&.I68 2.743.156 84<'\.579 42:4.190 3.752.000 2.924.291.471

ANEXO V

FORMULARIO DE INGRESO PARA VACANTES
TEMPORALES

« • • • • ••• ., • • • • • • • • • • •••••

Hijos disminuidos fisicos o psíquicos o incapaci-
dad laboral del cónyuge sin pensión............. SI NO

Le rogamos tenga a bien consignar en esta ficha la información
solicitada de carácter personal. Ella nos ayudará a conocer mejor
las perspectivas de colaboración que usted nos puede ofrecer y, en
caso de admisión, formará parte de su expediente personal.

Agradecemos su colaboracipn con el compromiso por nuestra
parte de tratar estos datos con la máxima reserva.

1. Categoría profesional a la que opta ..
11. Filiación:

~k:~g~ y..~~~.~.~ ••:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Localidad, cal1., número y distrito postal .

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··Teié¡:¿~~:::::::·.:::::::::::::·
DoIDicilio temporal ........•........................................................
............................................................... Teléfono...........•.........
Lugar y fecha de nacimiento .

B¡;;d;;·ci~::::::::::::::::::::::::::::=:::··Ñ~~¡;;~;dád:::::::::::::::::::::..
111. Datos filmiliares (táchese lo que no proceda):

Documentos personales:
Documento nacional de identidad número .
Fecha de expedición .
Acogido al paro SI NO
En caso afirmativo. fecha .
Con subsidio SI NO
En caso afirmativo, fecha .
Primer empleo '" SI NO
(Se entiende por primer empleo aquellas personas
que no han tenido nunca un contrato de duración
ilimitada.)

IV. Dalas para baremación (táchese lo que no pro
ceda~

a) Personales:
Miembros de la filmilia a su cargo " SI NO

b) Profesionales:
Está en el paro, debidamente acreditado, mediante
certificación del INEM. sin subsidio .
En caso afumativo, número de meses o liaa:ión ...
Paro sin subsidio de ambos cónyuges ..
En caso afirmativo, número de meses o fracción .
Está en el paro, con subsidio .
En caso afirmativo. número de meses o fracción .
Viudedad sin percepción de pensión y con familia·
res a su cargo > ••••••••••

En caso afirmativo. número de meses o fracción .
Servicios prestados en la AI5N como contratado
eventual, interino .. . .
En caso afirmativo, número de meses o fracción .
Servicios retribuidos prestados en un puesto de
trabajo de la misma especialidad, o servIcios retri·
buidos en establecimientos sanitarios, o en cual·
quier puesto de trabajo .
(Este apartado se rellenará en forma positiva sólo
en el caso de Poderse acreditar fehacientemente
estar en el paro.)
En caso afirmativo, número de meses o fracción .
Primer empleo .

c) Tilulación:
Graduado Escolar, Bachillerato Elemental, EGB o
similar .
FP I no propio de la vacante .
FP I propio de la vacante. exclusivamente .
Bachillerato Superior, BUP .
FP 2 no propio de la vacante .
FP 2 propio de la vacante. únicamente --; .
Tilulo expedido por SEAF-PPO, propio de la
vacante .
Cursos o cursillos relacionados con la vacante ..
En caso afirmativo, número de meses de dWlIción .
Título universitario < ••••••••••••••••••••

Título universitario propio de la vacante, única-
mente . .

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO ..

SI NO

SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO

SI NO
SI NO

SI NO

SI NO
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-....,

Junto a _ solicitud se aportará la documentación acreditativa
que se alegue, relacionada con el apartado IV.

ANEXO VIII

1. Todos los Auxiliares sanitarios especializados quedan a
extinguir. Las nuevas contrataciones serán en función de la Orden
de 14 de junio de 1984 en cuanto a Técnicos especialistas y las
denominaciones no incluidas en la citada Orden pasarán Dama,..,
a Auxiliares de enfennería, excepto el Auxiliar sanitario especiali
zado (Mozo de autopsia), lI.ue pasará a denominarse Auxiliar
sanitario, y el Auxiliar sanitano especializado (Técnico en fotOlTa
tia), que pasará a denominarse Fotógrafo, siendo incluido en el
grupo E) J>ersonal de servicios variOs.

1. A) Los Auxiliares sanitarios especializados no incluidos
en la Orden citada mantendrán todas sus retribuciones actuales,
au~ue pasarán a la nueva denominadón y a realizar las funciones
de dicha categoría. •

l. B) Los Auxiliares sanitarios especializados incluidos en la
Orden citada tendrán todos los derechos reconocidos actualmente,
incluidas la. retribuciones y funciones que desempeñen, siéndoles
admitida cualquier vent'lia retributiva que se pueda reconocer a las
nuevas categorías. Se les- podrá cambiar la denominación cuando
acrediten la titulación exigida.

2.1 Los Mozos sanitarios con función sanitaria pasarán a
denominarse Auxiliares de enfennería. Mantendrán sus retribucio-
nes actuales. aunque pasarán a la nueva den.ominación y a realizar
las funciones de dicha categoría.

2.2 Los Auxiliares de clínica en hospitales pasarán a denomi
narse Auxiliares de enfermería. Mantendrán sus retribuciones
actuales. aunque pasarán a la nueva denominación y a realizar las
funciones de dicha cale&0ria.

3.1 Los Mozos sanItariOS sin funciones sanitarias pasarán a
denominarse Auxiliares sanitarios. Mantendrán sus retribuciones
actuales, aunque pa.sarán a la nueva denominación y a realizar las
funciones de dicha' categoría.

3.2 Los Auxiliares sanitarios en hospitales easarán a denomi
narse Auxiliares sanitarios. Mantendrán sus retnbuciones actuales,
aun~ue pasarán a la nueva denominación y a realizar las funciones
de dicha categoría. .

4. Teniendo en cuenta lo anterior, el grupo A) Personal
Sanitario quedará compuesto de la siguiente forma:

1. Médicos.
2. ATS.
3. Técnicos especialistas (módulo de Auxiliar sanitario espe-

cialista).
4. Auxiliar de enfermería (módulo de Auxiliar de clínica).
5. Auxiliar sanitario (módulo de Auxiliar sanitario).

S. Los ascensos y nuevas contrataciones se efectuarán de
acuerdo con estas tres categorías (Técnicos, Auxiliar de enfenneria
y Auxiliar sanitario), por las funciones que venía desempeñando el
que dejó la vacante y con los criterios que establece el baremo.

6. En caso de reingreso y excedencia, se tendrán en cuenta
como categorías similares las categorías de Auxiliar de enfermería
y Auxiliar sanitario, la opción de una u otra irá en correlación con
las funciones que anteriormente desempeñaban.

7. Si en el futuro se produjeran modificaciones en el catálogo
de puestos de trabajo eXIStente, el personal realizando funciones
sarutarias no podrá ser desplazado a funciones no sanitarias.

8. Funciones del Auxiliar sanitario:

a) Tramitarán o conducirán sin tardanza las comunicaciones
verbales, documentos, correspondencia u objetos que le sean
confiados por sus superiores.

b) Harán los servicios de guardia que correspondan dentro de
los tumos que se establezcan.

c) Cuidarán, al igual que el resto del personal, de que los
enfennos no hagan uso indebido de los enseres y ropas del Centro,
evitando su deterioro O instruyéndoles en el uso y manejo de las
persianas, cortinas y útiles de servicio en general.

d) Servirán de ascensoristas cuando se les asigne especial
mente ese cometido o las necesidades del servicio lo requieran.

e} Velarán continuamente por conseguir el mayor orden y
silencio posible en todas las dependencias del Centro.

1) Darán cuenta a sus inmediatos superiores de los des¡>eñec
tos o anomalías que encontraran en la limpieza y conservllClón del
edificio y material.

8) V~ el acceso y estancias de los familiares y visitantes
en las habItaciones de los enfermos,. no pennitiendo la entrada más
que a las personas autorizadas, cuidando no introduzcan en el área
más que aquellos paquetes autorizados .mentañamente.

h) Vigilarán asimismo el comportamIento de los pacientes y
de los visitantes. evitando que estos últimos fumen en las habíta-

ciones, traigan alimentos o se sienten en las camas y, en general,
toda aquella acción que peJjudique al propio enfenno o al orden del
Centro.

Cuidarán de que los visitantes no deambulen por los pasillos y
dependencias más que lo necesario para lJesar al lu¡ar doode
concretamente le dirijan.

i) Tendrán a su c:ar¡o el traslado de los enfennos, tanto dentro
del Centro como en el servicio de ambulancias. .

j) Ayudarán asimismo a los ATS Y Auxiliares al movimiento
y traslado de los enfennos encamados que requieren un trato
especial en razón a sus dolencias para hacerles las camas.

k) Excepcionalmente, ayudarán a lavar y asear a los pacientes
encamados o que no puedan realizarlo por sí mísmos, atendiendo
a las indicaciones de las supervisoras de planta o servicio o
personas que las sustituyan legalmente en sus ausencias.

1) En loswe3~ófanOS, auxiliarán en todas aquellas labores
propias del A . .. sanitario destinado en estos servIcios, así como
en las que les sean encomendadas por los médicos, supervisora
o ATS.

m) Ayudarán a las ATS o personas encarpdas de amortajar a
los enfermos fallecidos, corriendo a su c:ar¡o el traslado de los
cadáveres al mortuorio.

nl Ayudarán a la práctica de autopsias en aquellas funciones
auxiliares que no requieran por su parte hacer uso de instnlmental
~.no sobre el cadáver. Limpiarán la mesa de autopsias y la propia

ñ) Tendrán a su cargo los animales utilizados en los quirófa
nos experimentales y laboratorios. a quienes cuidarán, alimentán
doles, manteniendo Iímpias las jaulas, locales y areándoles tanto
antes de ser sometidos a las pruebas experimentales como después
de aquéllas y siempre bajo las indicaciones que reciban de los
médicos, supervisoras o enfenneras que les sustituyan en sus
ausencias.

o) También serán funcíones del Auxiliar sanitario todas aque
llas funciones similares a las anteriores que les sean encomendadas
por sus superiores y que no hayan quedado específicamente
reseñadas.

9. Funciones del Auxiliar de enfermería:

a) Hacer las camas de los enfermos, excepto cuando por su
estado le corresponda al Ayudante Técnico ~nitario (ATS),
ayudando al mIsmo en este caso.

b) Realizar el aseo y limpieza de los enfermos, ayudando al
personal ATS cuando la situación del enfermo lo requiera.

c) Uevar y poner las cuñas a los enfennos y retirarlas,
teniendo cuidado de su limpieza.

d) Realizar la limpieza de los carros de curas y su material
mobiliario. vitrinas y su material, aparataje clínico yde laboratorio.
Realizar la recogida y limpieza del instrumental de quirófano y
prestar la ayuda necesaria al ATS en el ordenamiento de vitrinas
Y arsenal, así como en la preparación de material para su
esterilización. Retirar los residuos clínicos del Centro y restos de
curas de las salas de curas y de hospitalización hasta los cuartos de
basura.

e) La recepción de los carros de comida y la distribución de la
misma.

1) Servir las comidas a los enfennos, atendiendo a la coloca
ción y retirada de bandejas. cubiertos, vajillas y carros hasta el
mismo «ofice».

g) Dar la comida a los enfermos que no puedan hacerlo por sí
mismos, salvo en aquellos casos que requieran cuidados especiales.

h) Clasificar y ordenar las lencerías del servicio correspon
diente, de reposición de ropas y de vestuario, efectuando el control
y recuento tanto de la ropa sucia como de la limpía.

i) Por indicaciones del ATS colaborará en la administración
de medicamentos por vía oral y rectal, con exclusión de la VÍa
parentera1, cercíorándose de la toma de las mismas por el paciente.
Asimismo podrá aplicar enemas de limpieza, salvo en casos de
pacientes graves.

j) Colaborar con el personal ATS y bajo su supervisión en la
recogida de los datos termométricos. Igualmente, recogerá los
signos que hayan llamado su atención, que transmitirá a dicho
personal. en unión de las espontáneas manifestaciones de los
enfennos sobre sus propios síntomas.

k) Colaborar con el personal ATS en el rasurado de los
enfennos.

l} Trasladar, para su cumplimiento por los Auxiliares sanita
rios, las comunicaciones verbales, documentos, volantes, corres
pondencia u objetos que le sean confiados por sus superiores.

m) Podrá colaborar con el ~TS en el momento de la visita
médica.

nl El arreglo de guantes, confección de apósitos de gasa y otro
material.

ñ) Ayudar al ATS en la colocación o fijación del paciente en
el lUjar especial de su tratamiento, controlar las posturas estáticas
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de los pacientes y vestirles y desvestirles cuando su tratamiento lo
requiera.

En caso de prestar sus servicios en consultas externas, sus
funciones serán las siguientes, sin detrimento de las anteriores:

o) La recogida Y orientación personal de los pacientes.
p) La recepción de volantes y documentos para la asistencia

de los enfennos.
q) La distribución de los enfermos para la mejor ordenación

en el horario de visitas.
r) La escritura de libros de reaistro, volantes, comprobaciones

e informes.
s) En general, todas aquellas actividades que vienen a fucilitar

las funciones del Médico y del ATS, en cuanto no se opon¡an a lo
establecido en las presentes normas.

10. Funciones de los Auxiliares psiquiátricos.-En tanto que
den reguladas expresamente por las instituciones competentes sus
funciones, serán las siauientes:

a) Hacer las camas de 101 enfennos, excepto cuando por su
estado le corresponda al Ayudante Técnico Sanitario (ATS),
ayudando al mismo en este caso. .

b) Realizar el aseo y limpieza de los enfermos, ayudando al
personal Ayudante Técnico Sanitario (ATS) cuando la s.tuación del
enfermo lo requiera.

e) Uevar y poner las cuñas a los enfermos y retirarlas,
teniendo cuidado de su limpieza.

d) Realizar la limpieza de los carros de curas y material
mobiliario, vitrinas y su material, aparataje clínico y de laboratorio.
Realizar la recogida y limpieza del material y prestar la ayuda
necesaria al ATS en el ordenamiento de vitrinas y arsenal, asi como
en la preparación de material para su esterilización. Retirar los
residuos c1inicos del Centro y restos de curas de las salas de curas
y de hospitalización hasta los cuartos de basura.

e) La recepción de los carros de comida y la distribución de la
misma.

f) Servir las comidas a los enfermos, atendiendo a la coloca·
ción y retirada de bandejas, cubiertos, v¡ijillas y carros hasta el
mismo «ofiCOt.

g) Dar la comida a los enfermos que no puedan bacerlo por si
mismos. salvo en aquellos casos que requieran cuidados especiales.

b) Clasificar y ordenar las lencerías del servicio correspon·
diente, de reposición de ropas y de vestuario, efectuando el control
y recuento, tanto de la ropa sucia como de la limpia.

i) Por indicaciones del ATS, colaborará en la administración
de medicamentos por vía oral y rectal, con exclusión de la vía
parenteral, cerciorándose de la toma de las mismas por el paciente.
Asimismo podrá aplicar enemas de limpieza, salvo en casos de
pacientes graves. ~

j) Colaborar oon el personal ATS Yb¡ijo su supervisión en la
recogida de los datos termométricos. Igualmente recogerá los datos
de comportamiento del paciente que hayan llamado su atención,
que transmitirá a dicho personal, en unión de las espontáneas de
los enfermos sobre sus propios síntomas.

k) Colaborar con el personal ATS en el rasurado de los
enfermos.

1) Trasladar, para su cumplimiento por los Auxiliares sanita·
rios, las comunicaciones verbales, documentos, volantes. corre~
pondencia u objetos que le sean confiados por sus superiores.

m) Podrá colaborar con el ATS en el momento de la visita
médica.

n) El arreglo de guantes, confección de apósitos de gasa Yotro
material.

ñ) Ayudar al ATS en la colocación del paciente en el lugar
especial de su tratamiento, controlar las posturas estáticas de los
pacientes y vestirles y desvestirles cuando su tratamiento lo
requiera.

o) Acompañar al enfermo cuando sea requerido para ello por
el médico responsable a centros sanitarios distintos al que esté
ingresado,

p) Asistir alas reuniones, sesiones y terapias de grupo en que
se traten problemas clínicos a requerimiento del responsable
médico.

11. Funciones de los Técnicos especialistas de Laboratorio,
Radiodiagnóstico, Anatomia Patológica, Medicina Nuclear y
Radioterapia, de Formación Profesional de Segundo Grado, Rama
Sanitaria:

1. Las competencias y funciones profesionales de los Técnicos
especialistas de Laboratorio, Radiodia¡nóstico, Anatomia Patoló
gica, Medicina Nuclear y Radioterapia, de Formación Profesional
de Segundo Grado, Rama Sanitaria, quedan reguladas por el
presente Convenio.

2. Los Técnicos especialistas relacionados en el punto anterior
ejercerán sus funciones en aquellas instituciones sanItariaS que por
su complejidad tecnológica lo requieran.

3. La función a désarrollar por dichos profesionales será el
contribuir a utilizar y aplicar las técnicas de diagnóstico y de
tratamiento en el caso de los Técnicos de Radioterapia, de tal
forma que se garantice la máxima fiabilidad, idoneidad y calidad
de las mismas, en virtud de su formación profesional.

4. Para el óptimo desarrollo de la función descrita en el
articulo anterior, los Técnicos especialistas de Formación Profesio-
nal de Segundo Grado, Rama Sanitaria, relacionados en el punto
primero, serán habilitados para realizar, b¡ijo la dirección y
supervisión facultativa, las siguientes actividades.

a) Inventario, manejo y contro~ comprohación del funciona·
miento y calibración. hmpieza y conservación. mantenimiento
preventivo y control de las reparaciones del equipo Ymaterial a su
cargo.

b) Inventario y control de los sumini~tros de piezas de
repuesto y material necesario para el correcto funcionamiento y
realización de las técnicas. .

e) Colaboración en la obtención de muestras. manipulación de
las mismas y realización de los procedimientos técnicos y su
control de calidad. para Jos que estén capacitados en virtud de su
formación y especialidad.

d) Colaboración en la información y preparación de los
pacientes para la correcta realización de los procedimientos téc-
nico~ .

e) Almacenamiento, control y archivo de las muestras y
preparaciones, resultados y registros.

1) Colaboración en el montaje de nuevas técnicas.
g) Colaboración y participación en Jos programas de forma

ción en los que esté implicado el servicio o unidad asistencial, o en
los de la institución de la que forme parte.

h) Participar en las actividades de investigación relaticas a la
especialidad técnica a la que penenezcan. colaborando co~ otros
profesionales de la salud en las investigaciones que se reabcen.

COMUNIDAD AUTQNOMA
DE LA RIOJA

29090 RESOLUCION de 15 de octubre de 1986. de la
Consejería de.Obr~ Públicas. por J~ que se autori~a. el
cambio de lltularuJad de concesIOnes de servICIOs
regulares de viajeros.

Vista la documentación Que presenta la Entidad mercantil
«Riojana de Autocares,. Sociedad Limita~ .(RI01A<:AR),
Empresa dedicada a la actIVIdad de transporte publIco de viaJeros,
constituida en fecha 7 de julio de 1986, según copia de escritura
notarial anexa al expediente.

Visto el informe de la Dirección Regional de Carreteras y
Transportes, el artículo 21 del Reg\amento de Ordenación de
Transportes y Real Decreto 2686~1983, de l de septiembre, sobre
transferencias de funCIones y serviCIOS del Estado a la Comumdad
Autónoma de La Rloja en materia de transportes terrestres.

Por la presente resuelvo en autorizar el cambio de titularidad
por transferencia de las siguientes concesiones de servicios regula
res de vi~eros:

CR-004/V.Q2IS·Nájera.Logroño (con hijuelas), de oAutobuses
Guinea, Sociedad Limitada».

CR.Q17/V.1377-Cana1es de la Sierra-Logroño (con hijuelas), de
oAutobuses Guinca, Sociedad Limitada».

CR.Q09/V.Q64S-Valgañón-Logroño, de oAutocares Arnaiz,
Sociedad Limitada».

CR.Q03/V.Q19S-Sao Millán-Logroño, de oAutocares Arnaiz,
Sociedad Limitada».

CR..o2l/V·3379-Santa Coloma·Logroño, de oAUlOCarea
Garrido, Sociedad Limitada».

En favor de la mercantil «Riojana de Autocares, Sociedad
Limitada» (RI01ACAR), quedando suhrn¡ada la misma en los
correspondientes derechos y obligaciones.

Losroño, IS de octubre de 19S6.-E1. Consejero,-S.Oll-D
(79S l 8).

, .


